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legales.
Honorable Senador
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 64 de 2013 Senado, por 

.
Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la 

Mesa Directiva, para rendir ponencia para primer 
debate al proyecto de la referencia, de conformidad 
con el artículo 151 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
someter a su consideración el presente informe en 
los siguientes términos:

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
La iniciativa fue presentada al Congreso de la 

República por los Senadores Edinson Delgado Ruiz, 
Hemel Hurtado Angulo, Germán Villegas Villegas, 
Teresita García, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Doris Clemencia Vega y los Representantes Jairo 
Hinestroza Sinisterra, Heriberto Sanabria Asprilla, 
Heriberto Arrechea, Julio Eugenio Gallardo y José 
Bernardo Flórez, en la Secretaría del Senado de la 
República, el 22 de agosto del presente año, y pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 648 de 
2013.

2. OBJETIVO DEL PROYECTO

7° de la Ley 1ª de 1991, el cual establece que perió-

dicamente el Gobierno Nacional, por vía general, en 
-

logía para calcular el valor de las contraprestaciones 
-

cesiones portuarias. Esta contraprestación se otorga 
a la Nación y a los municipios o distritos donde ope-
re el puerto en proporción de un 80 por ciento a la 

-
nir la metodología el gobierno debe tener en cuenta 
la escasez de los bienes públicos utilizables, los ries-
gos y costos de contaminación, los usos alternativos 
y las condiciones físicas y jurídicas para poner en 
marcha el funcionamiento del terminal portuario.

3. CONSIDERACIONES GENERALES
El 10 de enero de 1991 el Gobierno Nacional 

expidió el Estatuto de Puertos Marítimos que regla-
menta la Ley 1ª de la misma fecha. En el estatuto 
quedó contemplado que los terminales marítimos 
que administraba y operaba la estatal Empresa Puer-
tos de Colombia pasaban a ser administrados por las 
Sociedades Portuarias y operadas por empresas pri-
vadas llamadas Operadores Portuarios.

Tanto las Sociedades Portuarias como los Opera-
dores Portuarios han venido realizando inversiones 
sustanciales para mejorar no sólo la infraestructura 

-

De lo anterior hay que indicar que los termina-
les funcionan y están localizados al interior de los 
municipios o distritos y que la modernización que 
alcanzan los terminales deben ser complementa-
da por inversiones que hacen los municipios y los 
distritos. Las vías públicas, el servicio público de 
aseo, el alumbrado, el servicio público domiciliario 
de alcantarillado, el servicio público de acueducto, 
el equipamiento municipal y demás aspectos com-
plementarios son responsabilidad de los munici-
pios y distritos, por lo tanto deben atenderlos con 
sus propios recursos, indistintamente del pago que 
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por los servicios públicos hagan los administrado-
res portuarios.

El Gobierno Nacional le gira a los distritos y mu-
nicipios recursos para que atiendan la salud, la edu-
cación, el deporte, la cultura, el saneamiento básico. 
Los otros temas los deben cubrir los municipios y 
distritos con sus propios recursos entre ellos las in-
versiones que son necesarias para aumentar la com-
petitividad de los terminales portuarios.

El Congreso de la República expidió la Ley 856 
de 2003, con el propósito de que los recursos de 
contraprestación se invirtieran en obras en el mismo 
puerto. De acuerdo con la misma norma, los muni-
cipios y los distritos donde operan puertos sólo tie-
nen derecho a percibir el 20% de la contraprestación 
por el uso de las playas y las bajamares. Es claro, 
entonces, que con el monto de esos recursos no es 
posible atender las inversiones complementarias que 
requieren los terminales y no parece justo que las 

para realizar las obras que eleven la competitividad 
de la infraestructura portuaria.

4. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El proyecto de ley en estudio pretende que los 

municipios y distritos donde funcionan puertos reci-
ban el 60% de la contraprestación por el uso tempo-
ral de las playas y bajamares y, de igual manera, el 
60% de la contraprestación por el uso de la infraes-
tructura.

La iniciativa busca que el Gobierno Nacional de-
-

tuaria, la metodología para calcular el valor de las 
contraprestaciones que deben pagar quienes obten-
gan una concesión o licencia portuaria, por concepto 
del uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de 
uso público y por concepto del uso de la infraestruc-
tura allí existente.

Igualmente señalan los autores del proyecto que 
las contraprestaciones por el uso y goce temporal y 
exclusivo de las zonas de uso público las deba reci-
bir la Nación a través del Instituto Nacional de Vías, 
Invías, o quien haga sus veces, incorporándose a los 
ingresos propios de dicha entidad, y los municipios 
o distritos donde opere el puerto.

Se pretende que la distribución proporcional sea 
de un cuarenta por ciento (40%) a la entidad Nacio-
nal, y un sesenta por ciento (60%) a los municipios 
o distritos, y que este sea destinado a inversión so-
cial o en obras que complementen la competitividad 
portuaria y también en obras de infraestructura que 
potencien el desarrollo económico y social de los 
municipios en donde estén los terminales portuarios.

-
traprestaciones por el uso de la infraestructura las 
reciba el municipio o distrito en un sesenta (60%) 
para obras de infraestructura o inversión social y el 
Gobierno Nacional reciba el otro cuarenta por ciento 
(40%).

Para el caso de la Isla de San Andrés la contra-
prestación del sesenta por ciento (60%) por el uso y 
goce temporal y exclusivo de las zonas de uso públi-
co se pagará al departamento por no existir munici-
pio en dicha isla.

Con relación al Distrito Portuario, Biodiverso, 
Industrial y Ecoturístico de Buenaventura, se le da 

especial atención en razón al demostrado atraso de 
desarrollo que tiene por la poca inversión social que 
el Estado colombiano ha realizado. El gobierno Dis-
trital ha presentado una propuesta ambiciosa para la 
construcción de un MALECÓN EN BUENAVEN-
TURA; una obra de RENOVACIÓN URBANA, 

y la competitividad territorial con áreas de servicio, 
recreación y esparcimiento urbano y su desarrollo 
turístico; esta propuesta está fundamentada en el do-
cumentos CONPES 3410 de febrero 20 de 2006 que 

-
diciones de vida de la población de Buenaventura”.

contraprestación por uso de las playas, bajamar e 
infraestructura que pagan los terminales marítimos 
de Buenaventura; es decir, que de manera tempo-
ral hasta que se construya la obra se asignará el cin-
cuenta porciento (50%) de estos recursos.

Con esta propuesta los municipios y distritos re-
cibirán ingresos que les permitirán contribuir con 
las inversiones complementarias que las Sociedades 
Portuarias necesitan, especialmente el municipio de 
Buenaventura que presenta un marcado atraso con 
relación a los otros entes territoriales del país.

5. PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones solicitamos 

a los Senadores de la Comisión Tercera dar primer 

856 del 2003 y se dictan otras disposiciones”, sin 

Senador Ponente.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 64 DE 2013  

SENADO
 

 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 1° de la Ley 856 del 2003 
quedará así:

Artículo 1°. 

Artículo 7°. Monto de la contraprestación. Pe-

planes de expansión portuaria, la metodología para 
calcular el valor de las contraprestaciones que deben 
pagar quienes obtengan una concesión o licencia 
portuaria, por concepto del uso y goce temporal y 
exclusivo de las zonas de uso público y por concepto 
del uso de la infraestructura allí existente.

Las contraprestaciones por el uso y goce tempo-
ral y exclusivo de las zonas de uso público las re-
cibirá la Nación a través del Instituto Nacional de 
Vías, Invías, o quien haga sus veces, incorporándose 
a los ingresos propios de dicha entidad, y los mu-
nicipios o distritos donde opere el puerto. La pro-
porción será: de un cuarenta por ciento (40%) a la 
entidad Nacional, y un sesenta por ciento (60%) a 
los municipios o distritos, que lo destinarán a inver-
sión social o para obras que complementen la com-
petitividad portuaria. Las contraprestaciones por el 
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uso de la infraestructura las recibirá el municipio o 
distrito en un sesenta por ciento (60%) para obras de 
infraestructura o inversión social y el Gobierno Na-
cional a través del Instituto Nacional de Vías, Invías 
o quien haga sus veces recibirá el otro cuarenta por 
ciento (40%).

Parágrafo 1°. La contraprestación que reciba la 
Nación por concepto de zonas de uso público e in-
fraestructura a través del Instituto Nacional de Vías, 
Invías, o quien haga sus veces, se destinará especial-
mente a la ejecución de obras y mantenimiento para 
la protección de la zona costera, dragado de mante-
nimiento y/o profundización, construcción y/o man-
tenimiento de estructuras hidráulicas de los canales 
de acceso a todos los puertos a cargo de la Nación, 
para el diseño, construcción, ampliación, rehabilita-
ción y mantenimiento de las vías de acceso terrestre, 

-
tivo distrito o municipio portuario y a las obras de 

marítima como terrestre.
Parágrafo 2°. El canal de acceso del Puerto de 

Barranquilla y sus obras complementarias estarán 
a cargo de la Nación, para lo cual podrán destinar 

perjuicio de que otras entidades incluida Cormag-

obras necesarias.
Parágrafo 3°. El Canal de acceso al puerto de 

Cartagena, incluido el Canal del Dique, podrá inver-
tir la contraprestación que reciba la Nación por con-
cepto de zonas de uso público e infraestructuras en 
obras complementarias y de mitigación del impacto 
ambiental, de acuerdo con lo previsto en el parágra-
fo primero del presente artículo.

Parágrafo 4°. El Distrito Portuario, Biodiverso, 
Industrial y Ecoturístico de Buenaventura, a partir 
de la sanción de la presente ley destinará el cincuen-
ta por ciento (50%) de lo recaudado por concepto de 
contraprestación por uso de playas, bajamar y con-
traprestación por el uso de la infraestructura para la 
construcción del Malecón Bahía de la Cruz, hasta 
que se construya la obra en Buenaventura. Para este 

-
des privadas para la construcción, manejo y admi-
nistración de la citada obra.

En el caso de San Andrés la contraprestación del 
sesenta por ciento (60%) por el uso y goce temporal 
y exclusivo de las zonas de uso público se pagará al 
departamento por no existir municipio en dicha isla.

Artículo 2°. La actividad pesquera desarrollada 
en muelles y embarcaderos es marítima y no por-
tuaria.

Parágrafo. El municipio o distrito invertirá los 
recursos recibidos por los dividendos o los rendi-

-
nes, programas y proyectos sociales o en obras de 
infraestructura.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su expedición y deroga las normas que se le 
sean contrarias.

Senador Ponente.

Bogotá D. C., 12 de septiembre de 2013
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para primer debate del Proyecto de ley número 64 
de 2013 Senado, 

Suscrita por el honorable Senador -
.

El Secretario General,

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 
para primer debate, consta de ocho (8) folios.

El Secretario General,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
75 DE 2013 SENADO

-
-

Doctora
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL
Presidenta Comisión Quinta
Honorable Senado de la República
Ciudad
Respetada Presidenta:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

la mesa directiva de la Comisión Quinta del Hono-
rable Congreso de la República nos hiciera, de la 
manera más atenta, por medio del presente escrito 
y dentro del término establecido para el efecto, en 
cumplimiento de los artículos 150, 183 y 184 de la 
Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe de po-
nencia para primer debate al proyecto de ley citado 
en los siguientes términos:

Senadora Ponente.
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 75  
DE 2013 SENADO

-
-
 

I. TRÁMITE DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 75 de 2012 Sena-

do, -

, corresponde a una iniciativa de la 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
integrante de la Comisión Quinta Constitucional 
del Senado de la República. En desarrollo del trá-
mite requerido, dicha iniciativa legislativa me fue 
asignada con el objeto de presentar ponencia para 
primer debate en el seno de la misma, la cual fue 
incluida en la Gaceta del Congreso número 668 de 
2013.
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II. OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto de ley que se pone a consideración 

del honorable Congreso de la República tiene por 
objeto dotar de la claridad legal necesaria la deter-
minación de la jurisdicción sobre la que debe ejercer 
autoridad y debe cumplir funciones la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible de La Macarena (Cor-
macarena), lo cual es requerido por cuanto su de-
terminación, originalmente hecha en la Ley 99 de 
1993, ha sido afectada por diferentes normas pos-
teriores generando un riesgo de ambigüedad en su 
claridad y por tanto posible desatención de los man-
datos constitucionales y legales en una parte muy 
relevante del territorio colombiano.

III. CONTEXTO NORMATIVO
a) Ley 99 de 1993. Creación y establecimiento 

de la jurisdicción.
-

poraciones autónomas regionales”, estableció en el 
artículo 33 la creación y transformación de las cor-
poraciones autónomas regionales y con su artículo 
38 se creó la Corporación para el Desarrollo Sos-
tenible del Área de Manejo Especial La Macarena 
(Cormacarena); señaló además, el artículo en cita, 
que la jurisdicción de Cormacarena comprendería el 
territorio del Área de Manejo Especial La Macarena, 
delimitado en el Decreto 1989 de 1989, con excep-
ción de las incluidas en la jurisdicción de la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Oriente 
Amazónico, CDA y Corporinoquia.

-

Igualmente estableció que la sede principal sería 
la ciudad de Villavicencio teniendo una subsede en 
el municipio de Granada departamento del Meta y 
aparte de sus funciones de orden legal debía ejercer 
las especiales asignadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente, así como las dispuestas por sus estatutos, 
absteniéndose igualmente de cumplir aquellas que 
el Ministerio se reserva para sí, aunque estuvieren 
atribuidas de manera general a las Corporaciones 
Autónomas Regionales.

b) Ley 812 de 2003. Adecuación a la Jurisdicción.
Con la expedición de la Ley 99 de 1993 la juris-

dicción de la Corporación para el Desarrollo Soste-
nible del Área de Manejo Especial de La Macarena 

municipios que la comprenden y como ya se men-
cionó, su perímetro fue determinado por mandato 
de la misma ley mediante el reconocimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 1989 de 1989.

la Ley 812 de 2003 

, el área de jurisdicción de Cormacare-
na mediante el primer inciso del artículo 120, am-
pliándola a la totalidad del departamento del Meta.

-

(15) municipios que inicialmente cubría de acuerdo 
con lo que determinara el artículo 38 de la Ley 99 

de 1993, a la totalidad de los veintinueve (29) mu-
nicipios que conforman el departamento, quedando 
por tanto todo su territorio bajo su jurisdicción, ex-
cluyéndosela en consecuencia del área de jurisdic-
ción de Corporinoquia y ampliándola más allá de lo 
que le estableciera técnicamente el Decreto 1989 de 
1989.

-

-

c) Ley 1450 de 2011. Introducción ambigüedad.
Posteriormente y con la expedición de la Ley 

1450 de 2011 mediante la cual se estableció el Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014, se dispuso en 
el artículo 276 la derogatoria de las normas que le 
fueren contrarias y se hizo énfasis solamente en 
la vigencia de algunos de los artículos de la Ley 
812 de 2003, según el texto que a continuación se 
transcribe:

“Artículo 276. Vigencias y derogatorias. La pre-

-

-

La anterior situación dio inicio a la generación 
de un riesgo de ambigüedad importante en la inter-
pretación de la determinación de la jurisdicción, por 
cuanto al determinar esta norma la derogatoria de 
toda disposición que le sea contraria, lo que no in-

Corporación puesto que no le es contraria en ningún 
sentido, sí es posible la introducción de duda en la 
claridad de la jurisdicción puesto que simultánea-
mente se excluyó el artículo 120, que fuera el que 

lo vigente.
En igual forma en su momento hubo controversia 

respecto a la vigencia de mandatos legales incluidos 
en normas cuyo propósito principal se encuentra en-

de desarrollo.
d) Ley 1485 de 2011 y Ley 1593 de 2012.
Teniendo en cuenta que con la expedición del 

último plan de desarrollo el legislador introdujo 
una posible ambigüedad al no haber previsto ple-
namente las consecuencias del mandato de su artí-
culo 276, se emprendieron intentos por eliminar la 
ambigüedad creada y por tal motivo se incluyó en 
el artículo 85 de la Ley 1485 del 14 de diciembre 
de 2011 

-

, el establecimiento de 
la jurisdicción de Cormacarena para para todo el 
departamento del Meta, al disponer:

“Artículo 85. -
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.
Como se mencionó se pretendía con ello sub-

sanar la ambigüedad referida de tal manera que se 
-

cida en la Ley 812 de 2003, en concordancia con lo 
dispuesto en este sentido por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-412 de 2006 que señalara que 
la falta de regulación normativa puede tornarse en 
inconstitucional puesto que podría afectar los dere-
chos e intereses superiores del Estado.

En complemento y en el mismo sentido de dotar 
de la claridad normativa necesaria la jurisdicción de 
Cormacarena, con la expedición de la Ley 1593 del 
10 de diciembre de 2012 

, se estableció en 
el artículo 87 que:

“Artículo 87. -

Adicionalmente la misma normativa incluyó en 
un artículo subsiguiente una restricción según la 
cual la jurisdicción quedaría limitada por las áreas 
que se encuentran en litigio territorial con los depar-
tamentos del Caquetá y Guaviare:

“Artículo 95. -

A la anterior situación y en contravía con el pro-
pósito original de contar con la determinación clara 
y permanente de la jurisdicción de Cormacarena, se 
encuentra que la vigencia de las normas referidas, 
en tanto se trata de unas que determinan el presu-
puesto de rentas, tiene y en ella misma se establece, 

-
piden, agregando con ello un elemento adicional al 
argumento de fragilidad jurídica en tanto ellas están 
regidas por el Estatuto Orgánico del Presupuesto o 
Decreto 111 de 1996, que así lo establece:

“Artículo 11. -

3  y 
Por todo lo anteriormente referido es que se hace 

disposición que no incluya limitaciones temporales, 
el área de jurisdicción de la Corporación para el De-
sarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La 
Macarena (Cormacarena), de forma que no impida 
la continuidad y el ejercicio de las funciones legales 
para la cual fue creada; así mismo se hace necesario 
determinar cómo se ha de atender de forma transi-
toria y en tanto se resuelve el diferendo limítrofe de 
los departamentos de Caquetá y Guaviare con el de-

partamento del Meta, los deberes del ejercicio de la 
autoridad ambiental sobre las áreas en litigio, por lo 
que este proyecto propone apelar a la adecuación de 
la norma original que organizó todo lo pertinente a 
su ejercicio, así como a la jurisdicción de las Corpo-
raciones autónomas y de desarrollo sostenible.

IV. ANÁLISIS SITUACIÓN ACTUAL
De acuerdo con la normatividad referida y te-

niendo en cuenta que varias de las normas que in-
tervienen en la determinación de la jurisdicción de 
Cormacarena poseen esencia o componentes de vi-
gencia temporal y por tanto limitada a un periodo, 
sea este un cuatrienio o un año, de no llevarse a cabo 
la adecuación que se propone, se podría generar la 

solidez que sustente la competencia de Cormacarena 
como autoridad ambiental en buena parte del depar-
tamento del Meta y del territorio nacional por cuenta 
de las diferencias limítrofes departamentales. 

Es por ello que la presente iniciativa legislativa per-
mite a Cormacarena seguir asumiendo su competencia 
legal sin asumir el riesgo de dejar desprovisto de auto-
ridad ambiental a una gran parte del territorio nacional 
en cumplimiento de la norma constitucional expresa 
que asigna al Estado el deber de proteger el goce de 
un ambiente sano y prevenir el deterioro ambiental, es-
tablecidos mediante los artículos 79 y 80 de la Carta 
Política, funciones que de no ejercerse vulnerarían los 
derechos fundamentales asociados con tales deberes y 
obligaciones a consecuencia de su no ejercicio.

V. INICIATIVA LEGISLATIVA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

150 de la Constitución Política de 1991, correspon-
de al Congreso de la República hacer las leyes e in-
terpretarlas, reformarlas y derogarlas, así mismo el 
artículo 154 señala que las leyes pueden tener origen 
en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus res-
pectivos miembros.

En virtud de lo anterior se propone efectuar las 

cuales consisten en un ajuste al artículo 38 cuyo ob-
jeto es el de cumplir con el cometido del proyecto e 
incluir un parágrafo transitorio que provea un instru-
mento en la coyuntura actual de diferencia sobre los 
límites departamentales, así:

-
lo 38 de la Ley 99 de 1993, cuya redacción a partir 
de la aprobación del presente proyecto de ley sería 
el que sigue:

“La jurisdicción de Cormacarena comprenderá 
todo el territorio del departamento del Meta, inclui-
da el área de Manejo Especial de La Macarena, deli-
mitadoa en el Decreto 1989 de 1989, con excepción 
de las incluidas en la jurisdicción de la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazóni-
co CDA y Corporinoquia.”.

b) La adición de un parágrafo transitorio al ar-
tículo 38 de la Ley 99 de 1993, cuya redacción a 
partir de la aprobación del presente proyecto de ley 
sería el que sigue:

Parágrafo transitorio 1°. De la jurisdicción 
asignada a Cormacarena en la presente ley, esta ejer-
cerá sus funciones como autoridad ambiental sobre 
aquellos territorios que se encuentran en litigio li-
mítrofe con los departamentos Caquetá y Guaviare, 
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solo hasta cuando estos sean determinados en forma 

Meta por autoridad administrativa o jurisdiccional.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

ejercerá directa y transitoriamente como autoridad 
ambiental en las áreas sujetas a controversia limítrofe 
departamental mientras se resuelve el diferendo.

-
cados se cumple adecuadamente con los propósitos 
del proyecto de ley y se resuelve una situación de 
incertidumbre que podría impedir la aplicación de 
los principios constitucionales en el Meta.

VI. CONTENIDO DE LA PONENCIA
El proyecto de ley de 2013 Senado, se radicó con 

tres artículos, quedando igual forma en esta ponen-
cia positiva; está estructurado en tres (3) artículos de 

texto del artículo 38 de la Ley 99 de 1993, el segun-
do indica las funciones de Cormacarena y el tercero 
se establece su vigencia.

VII. PROPOSICIÓN
Proponemos a la honorable Comisión Quinta del 

Senado de la República dar primer debate al Pro-
yecto de ley número 75 de 2013 Senado, por medio 

, sin modi-

Senadora Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 75  
DE 2013 SENADO

-
-
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el inciso segundo del ar-
tículo 38 de la Ley 99 de 1993 el cual quedará así:

todo el territorio del departamento del Meta, inclui-
da el área de Manejo Especial de La Macarena, deli-
mitadoa en el Decreto 1989 de 1989, con excepción 
de las incluidas en la jurisdicción de la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazóni-
co CDA y Corporinoquia”.

Artículo 2°. Adiciónase el siguiente parágrafo 
transitorio al artículo 38 de la Ley 99 de 1993:

“Parágrafo transitorio 1°. De la jurisdicción 
asignada a Cormacarena en la presente ley, esta ejer-
cerá sus funciones como autoridad ambiental sobre 
aquellos territorios que se encuentran en litigio li-
mítrofe con los departamentos Caquetá y Guaviare, 
solo hasta cuando estos sean determinados en forma 

Meta por autoridad competente.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-

ble ejercerá de manera directa, exclusiva y transito-
ria, como autoridad ambiental en las áreas sujetas 
a controversia limítrofe departamental mientras se 
resuelve el diferendo”.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Senadora Ponente.
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 283  

DE 2013 SENADO, 263 DE 2013 CÁMARA
 

Senador
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
Presidente Comisión Primera del Senado
SENADO DE LA REPÚBLICA
Ciudad
Respetado señor Presidente:
De conformidad con el encargo que realizara la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado 
de la República, presentamos 

 al Proyecto de ley número 283 de 2013 Se-
nado, 263 de 2013 Cámara, por medio de la cual se 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 263 de 2013 Cáma-

ra fue radicado en la Secretaría General de la Cá-
mara de Representantes por el señor Fiscal General 
de la Nación  el día 3 
de abril del año 2013, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 174 de 2013, dándosele trámite 
a la Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes, la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes designó como po-
nentes para primer debate a los Representantes Bér-
ner Zambrano Erazo, Carlos Augusto Rojas Ortiz, 
Germán Varón Cotrino, Hernando Alfonso Prada 
Gil. José Rodolfo Pérez Suárez, Orlando Velandia 
Sepúlveda, Pedrito Tomás Pereira Caballero, Roos-
velt Rodríguez Rengifo, Victoria Vargas Vives. El 
día 20 de mayo se presentó ponencia positiva siendo 
aprobado en primer debate el día 6 de junio de 2013.

El día 18 de junio de 2013 se aprobó en segundo 
debate por la Plenaria de la Cámara de Representan-
tes. El proyecto fue recibido en la Comisión Primera 
del honorable Senado de la República designándose 
por parte de la Mesa Directiva como ponentes del 
proyecto a los honorables Senadores Jesús Ignacio 
García Valencia, Hernán Andrade Serrano, Hemel 
Hurtado Angulo, Karime Mota y Morad, Jhon Su-
darsky Rosenbaum, Juan Carlos Vélez Uribe y Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona.

CONTEXTO DEL PROYECTO
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Los jueces de Extinción de Dominio1, algunos 
-

da para la Extinción del Derecho de Dominio y con-
1 Ver comunicación fechada el día 6 de septiembre de 

2011, suscrita por los jueces de extinción de dominio 
(doctora Aydee López Fernández, doctor Diego Fabián 
Peñuela y doctor Sergio López Martínez), dirigida a la 
doctora Viviane Morales Hoyos, Fiscal General de la 
Nación, radicada en la Fiscalía el día 8 de septiembre de 
2011 con el número DFGN-N° 2011611480762.
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tra el Lavado de Activos, algunos medios de comuni-
cación2 y varios sectores de la academia nacional han 

que enfrenta actualmente el Proceso de Extinción de 
Dominio. Las más importantes son las siguientes:

1.1. Excesiva dispersión de los principios y re-
glas aplicables al Proceso de Extinción de Dominio

Los principios y reglas que gobiernan la Acción de 
Extinción de Dominio no se encuentran contenidos 
en una sola ley. Esta acción se encuentra actualmente 
regulada en diversas leyes, y la mayoría de sus prin-
cipios constitucionales son producto de desarrollos 
jurisprudenciales que deben ser aplicados apelando 
al efecto erga omnes de las sentencias de constitucio-
nalidad proferidas por la Corte Constitucional. Así, 
tenemos que en materia de Extinción de Dominio 
las normas aplicables son las siguientes: Ley 793 de 
2005, Ley 1395 de 2010, Ley 1453 de 2011, Código 
de Procedimiento Civil y Código de Procedimiento 
Penal. En cuanto a los principios constitucionales 
que gobiernan la acción, ellos están contenidos en las 
Sentencias C-374 de 1997, C-740 de 2003, C-030 de 
2006, C-887 de 2004, C-296 de 2011, C-540 de 2011 
y múltiples fallos de tutela proferidos por la Honora-
ble Corte Constitucional.

1.2. Exclusión de la remisión al Código de Pro-
cedimiento Penal

El artículo 76 de la Ley 1453 de 2011 reformó el 
artículo 7° de la Ley 793 de 2002, relativo a las nor-
mas aplicables en materia de Extinción de Dominio. 
Originalmente, esta norma disponía que lo no previs-
to en la Ley 793 de 2002 se regía por los Códigos 
de Procedimiento Penal y Procedimiento Civil, en su 
orden. La reforma introducida en este punto por la 
Ley 1453 de 2011 consistió en eliminar la remisión 
que existía al Código de Procedimiento Penal, para 
disponer que los vacíos de la Ley 793 fueran llenados 
única y exclusivamente mediante la remisión al Có-
digo de Procedimiento Civil.

La eliminación de esta remisión al Código de Pro-
cedimiento Penal ha tenido consecuencias muy gra-
ves y nocivas para el trámite de Extinción de Domi-
nio. Entre ellas cabe destacar, por vía de ejemplo, las 
siguientes:

-
lo 78 de la Ley 1395 de 2010, relativo a las técnicas 
especiales de investigación que podrían utilizar los 

-
bas, y entre las cuales se encuentran los registros, los 
allanamientos, las interceptaciones de comunicacio-
nes, la recuperación de información dejada al nave-
gar por internet y la vigilancia de cosas. El problema 
radica en que ni la Ley 793, ni la Ley 1453, como 
tampoco el Código de Procedimiento Civil al que 
remite, dicen exactamente qué procedimiento debe 
utilizarse para aplicar dichas técnicas especiales de 
investigación.

Por supuesto, si la norma hubiera remitido al 
Código de Procedimiento Penal, como estaba en el 
precepto original, el vacío legislativo no existiría, 
2 Ver el siguiente documento: BUITRAGO, Sair. La Ley 

 Publicado en: Periódico El Tiempo. Edición 
del día 27 de septiembre de 2011. Puede consultarse en 
la página web: http://www.eltiempo.com/justicia/AR-
TICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-10451284.
html

-
pecto. Pero como remitió única y exclusivamente 
al Código de Procedimiento Civil, los funcionarios 
no tienen claro el límite de sus competencias en esa 
materia, ni el procedimiento que deben utilizar para 
aplicar esas técnicas especiales de investigación. En 
síntesis la aplicación de estas técnicas es normativa-
mente imposible.

• Sumado a lo anterior, el artículo 81 de la Ley 
-

tente en que la práctica de las técnicas de investi-
gación antes mencionadas estarían sometidas a un 
control de garantía y legalidad, que se llevaría a 
cabo por los jueces de Extinción de Dominio. Frente 

en que como la ley remite única y exclusivamente 
al Código de Procedimiento Civil, entonces no que-
da claro qué procedimiento deben aplicar los jueces 
para llevar a cabo el control de garantía que se les 

-
ción sobre el particular.

• Todos los Fiscales y Jueces que adelantan los 
procesos de Extinción de Dominio tienen formación 
profesional como penalistas, y por consiguiente no 
dominan por completo las reglas del procedimiento 
civil. Por tanto, estos funcionarios han tenido que 
apartarse de sus labores ordinarias para iniciar un 
proceso acelerado de capacitación en materia proce-
sal civil, lo que ha implicado no sólo retrasos en la 
actividad judicial sino también la apertura de contro-
versias procesales que no existían, frente a la manera 
de aplicar este procedimiento al trámite de Extinción 
de Dominio; que en todo caso resulta extraño, com-
plejo y problemático para este proceso.

1.3. Jueces de control de garantías
El artículo 81 de la Ley 1453 también introdujo 

2002, consistente en que el control de garantías y 
legalidad para la práctica de las técnicas de investi-
gación estaría a cargo de los jueces de Extinción de 

fundamentalmente, en que la ley le atribuye la com-
petencia para realizar ese control de garantía, única 
y exclusivamente, a los jueces de Extinción de Do-
minio. En Colombia sólo hay tres (3) jueces compe-
tentes para Extinción de Dominio, los cuales deberán 
declararse impedidos para decidir de fondo aquellos 
procesos en los que hayan emitido una decisión en 

actualmente existe una alta probabilidad de que en 
múltiples procesos, todos los jueces de Extinción de 
Dominio tengan que declararse impedidos por haber 
ejercido el control de garantías, y nos quedemos sin 
jueces para decidir de fondo los casos.

A lo anterior se agrega, y es lo más importante, que 
los jueces de Extinción de Dominio son de conoci-
miento y los que deben ejercer el control de garantías 
han de ser distintos por su naturaleza y categoría; con 
el agravante, que esas actividades ya fueron declara-
das como constitucionales en cuanto a su realización 
por parte de los Fiscales, como quedó demostrado en 
uno de los apartes transcritos de la sentencia.

1.4. Causales de nulidad

16 de la Ley 793 de 2002, relativo a las causales de 
nulidad dentro del trámite de Extinción de Dominio. 
Originalmente, la Ley 793 disponía que las causales 
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de nulidad dentro del trámite de Extinción de Domi-
nio serían tres (3) a saber: la falta de competencia, 

decretar una prueba conducente o a practicar una 
prueba oportunamente decretada; norma revisada y 
declarada constitucional por la Corte.

-
ner, que ahora sólo se considerarán como causales de 
nulidad las previstas en el Código de Procedimiento 

decir que lleva a un estado de postración- el trámite 
de las nulidades, porque el Código de Procedimiento 
Civil contiene una extensa lista de causales de nuli-
dad, muchas de las cuales ni siquiera guardan relación 
con el trámite de Extinción de Dominio, en cuanto no 
consultan con su naturaleza. Como consecuencia de 
lo anterior, el trámite de las nulidades no sólo se hizo 
más complejo, sino que además se abrió una puerta 
para discutir al interior de los procesos de Extinción 
de Dominio, un sinnúmero de nulidades que antes ni 
siquiera eran consideradas y que no se avienen a la 
naturaleza, dinámica, necesidades y estructura del 
proceso citado.

Los numerales 2, 3 y 4 del artículo 13 de la Ley 
-

car la resolución de inicio del Proceso de Extinción 
de Dominio. En términos generales estas normas 

dentro de los cinco (5) días siguientes a las personas 
afectadas, mediante comunicación dirigida a la direc-

-
ción de esa persona. Surtido lo anterior sin lograr la 

edicto por el término de cinco (5) días, al cabo de 
los cuales se procedía a nombrar un curador  
para la defensa de los derechos de las personas que no 

a la Constitución.
El artículo 82 de la Ley 1453 reformó este proce-

dimiento, en el sentido de que la resolución de inicio 
debe surtirse de manera personal y en subsidio por 
aviso, de conformidad con los artículos 315 y 320 
del Código de Procedimiento Civil. Además dispone, 
que en los eventos previstos en el artículo 318 del 
Código de Procedimiento Civil debe procederse al 
emplazamiento allí consignado.

-
cultades, consistentes principalmente en la necesidad 

-

términos procesales, sino que además la Fiscalía Ge-
neral de la Nación no tiene los medios para realizar la 

ese acto corre por cuenta y a costas del demandante. 
Pero en el procedimiento de Extinción de Dominio se 
convierte en una carga excesiva para la Fiscalía Ge-

-
car únicamente al propietario del inmueble afectado, 
sino también a todos los titulares de derechos reales, 
lo cual abarca: hipotecas, usufructos, prendas, anti-

-
ción del inicio de la Acción de Extinción de Dominio 

a decenas de personas, lo que multiplicado por la can-

tidad de bienes afectados con la resolución de inicio 
supone una actividad enorme por parte de la Fiscalía, 

resolución de inicio. Esta situación no existía antes de 
dicha reforma.

1.6. Las causales de Extinción de Dominio.
La Ley 1453 de 2011 eliminó la causal séptima 

(7ª) de Extinción de Dominio, prevista en el artícu-
lo 2° de la Ley 793 de 2002. Dicha causal consistía 
esencialmente, en que podía decretarse la extinción 
del derecho de dominio cuando en cualquier circuns-

perseguidos en el proceso. Causal que era muy im-
portante para la extinción del derecho de dominio 
de bienes pertenecientes a grupos armados ilegales, 
cuyo origen no pudiera ser establecido y que no fue-
ran reclamados expresamente por alguien. A modo de 
ejemplo, esta causal era importante para la extinción 
del dominio de los dineros hallados en las denomina-

declarar la improcedencia de la Extinción de Dominio 
que se basó en dicha causal, lo cual es sencillamente 
inconcebible, pero real, con un aspecto adicional: que 
siendo la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal 
de Bogotá el órgano de cierre en esta materia, frente a 
esas decisiones tomadas, las opciones procesales para 
actuar frente a esta son mínimas.

1.7. Duración de los procesos de Extinción de 
Dominio

En el curso de las discusiones llevadas a cabo en 
el seno de la Comisión Redactora del Proyecto se lle-
gó intuitivamente a la conclusión, de que el procedi-
miento de Extinción de Dominio actual no alcanzaba 

cumplir sus propósitos, debido a su larga duración. 

correcta, la Comisión Redactora encargó a uno de 
sus miembros llevar a cabo un estudio que permitiera 
aproximarse empíricamente a la realidad de la dura-
ción de los procesos de Extinción de Dominio. Este 
estudio se realizó entre los meses de junio, julio y 
agosto de 2012, de la siguiente forma:

El estudio acerca de la duración de los procesos de 
Extinción de Dominio consistió en la revisión física y 
aleatoria de ochenta y cuatro (84) expedientes: treinta 
y seis (36) revisados en dos despachos de la Sala de 
Extinción de Dominio y Enriquecimiento Ilícito del 
Tribunal Superior de Bogotá D.C., y cuarenta y ocho 
(48) revisados en los tres juzgados de Extinción de 
Dominio existentes.

Los treinta y seis (36) procesos revisados en el 
Tribunal permitieron obtener información acerca de 
la duración de las diferentes etapas procesales sur-
tidas durante la fase de juzgamiento, y establecer la 
duración de los procesos de Extinción de Dominio 
desde que se realiza la primera actuación por parte de 
la Fiscalía General de la Nación hasta la sentencia de 
segunda instancia. Por su parte, los cuarenta y ocho 
(48) procesos revisados en los juzgados de Extinción 
de Dominio permitieron obtener información más 
precisa, acerca de la duración de las diferentes etapas 
procesales que se surten durante la fase de investi-

aquellos momentos o etapas en los cuales el proceso 
se frena, se hace más lento y se dilatan los tiempos 
judiciales.

Este estudio arrojó las siguientes conclusiones:
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– La muestra aleatoria tomada en la Sala de Extin-
ción de Dominio y Enriquecimiento Ilícito del Tribu-
nal Superior de Bogotá D.C., mostró que los procesos 
de Extinción de Dominio tardan en promedio siete 
(7) años y once (11) días.

El proceso más corto de la muestra tardó dos (2) 
años, un (1) mes y trece (13) días. Se trató de un pro-
ceso en el que la designación del curador ad lítem 
tardó apenas ocho (8) días, y en el que no se interpu-
sieron recursos contra las decisiones tomadas por el 

a cargo de la Fiscalía General de la Nación tardó un 
(1) año, seis (6) meses y veintiún (21) días. La fase de 
juzgamiento tardó apenas seis (6) meses y veintisiete 
(27) días.

El proceso más largo de la muestra tardó trece 
(13) años, ocho (8) meses y veintiocho (28) días. Se 
trata de un proceso iniciado en septiembre del año 
1998, en vigencia de la Ley 333 de 1996, en el que la 
etapa a cargo de la Fiscalía General de la Nación duró 
siete (7) años, dos (2) meses y catorce (14) días, y la 
etapa de juicio tardó tres (3) años, cinco (5) meses y 
dieciocho (18) días.

– La muestra aleatoria tomada en la Sala de Extin-
ción de Dominio y Enriquecimiento Ilícito del Tribu-
nal Superior de Bogotá D. C., mostró que la etapa de 
juicio en los procesos de Extinción de Dominio tarda 
en promedio dos (2) años y siete (7) meses.

El juicio más corto de la muestra tardó seis (6) 
meses y veintisiete (27) días, incluida la segunda ins-
tancia. En cambio, el juicio más largo de la muestra 
tardó nueve (9) años, ocho (8) meses y diecisiete (17) 
días -este tiempo se contabilizó desde la fecha en que 

– La muestra de ochenta y cuatro (84) procesos 
revisados permitió establecer, que la etapa a cargo de 
la Fiscalía (fase inicial + fase de investigación) en los 
procesos de Extinción de Dominio tarda en promedio 
cuatro (4) años, cinco (5) meses y veintiocho (28) 
días.

En el mejor de los casos, el proceso que menos 
duró, tardó en esta etapa once (11) meses y doce (12) 
días. Se trató de un proceso en el que la designación 
del curador ad lítem tardó apenas diecisiete (17) días, 

-
nas dos (2) meses, y en el que no se interpusieron 

de primera instancia.
En el peor de los casos, el proceso que más duró, 

tardó en esta etapa diez (10) años, cuatro (4) meses 
y cinco (5) días. Se trata de un proceso iniciado en 
septiembre del año 1999, en vigencia de la Ley 333 
de 1996, en el cual la resolución de procedencia que-

meses, y veintidós (22) días, de los cuales se tomó 
cuatro (4) meses y dos (2) días la designación del cu-
rador ad lítem. En este proceso se interpuso recur-
so de apelación contra la resolución de procedencia, 
cuyo trámite tardó cuatro (4) años, cinco (5) meses y 
siete (7) días.

– La muestra de ochenta y cuatro (84) procesos 

la resolución de inicio en los procesos de Extinción 
de Dominio tarda en promedio un (1) año, dos (2) 
meses y doce (12) días.

-
nos duró, tardó un (1) mes y veintiún (21) días. En el 

en esta etapa cinco (5) años, un (1) mes y once (11) 
días.

– La muestra de ochenta y cuatro (84) procesos re-
visados permitió establecer, que el proceso de desig-
nación del curador ad lítem, desde que es nombrada 

tarda en promedio dos (2) meses y cinco (5) días.
En el mejor de los casos, la designación del cura-

dor ad lítem tardó un día. Se trata de algunos casos en 
que el curador se posesionó el mismo día en que fue 
nombrada la primera terna.

En el peor de los casos, la designación del curador 
ad lítem tardó un (1) año, ocho (8) meses y diecisiete 
(17) días. Se trató de un caso en el que la primera ter-
na se nombró en noviembre de 2006, y sólo se logró 
la posesión de un curador hasta julio de 2008.

– De los ochenta y cuatro (84) procesos revisados, 
se interpuso recurso de apelación contra la resolución 
de procedencia en veintisiete (27) casos, lo que equi-
vale al 32,15%. En aquellos casos en que se apeló la 
resolución de procedencia, su trámite tardó en pro-
medio un (1) año, tres (3) meses y veintisiete (27) 
días.

En el mejor de los casos, la segunda instancia de 
la resolución de procedencia se pronunció en veinti-
cinco (25) días. En cambio, en el peor de los casos, la 
apelación de la resolución de procedencia tardó cua-
tro (4) años, cinco (5) meses y siete (7) días.

1.8. Congestión judicial
La Jefatura de la Unidad Nacional Especializada 

para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el 
Lavado de Activos (UNEDLA) remitió el día 24 de 
agosto de 2012 una comunicación, en la cual sumi-
nistraba a la Comisión Redactora la siguiente infor-
mación acerca de la cantidad de procesos a cargo de 
esa unidad:

– Cantidad total procesos de Extinción de Domi-
nio = 5.090.

– Cantidad total de procesos en fase inicial = 3.465.
– Cantidad total de procesos con resolución de ini-

cio = 1.625.
– Cantidad total de procesos en etapa de juicio = 

305.
– Cantidad total de resoluciones de inicio en noti-

Para atender esta enorme carga laboral conviene 
mencionar, que la Unidad Nacional para la Extinción 
del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Acti-
vos de la Fiscalía General de la Nación dispone de la 
siguiente planta de personal:

– Treinta y seis (36) Fiscales especializados de los 
cuales solo veintitrés (23) se dedican exclusivamente 
a Extinción de Dominio.

– Cuarenta y cuatro (44) Asistentes de Fiscal y 
veintiuno (21) Asistentes Judiciales IV, de los cua-
les sólo veintiséis (26) Asistentes de Fiscal y ocho 
(8) Asistentes Judiciales se dedican exclusivamente a 
Extinción de Dominio.

– Quince (15) Policías Judicial del CTI dedicados 
exclusivamente a Extinción de Dominio

– Nueve (9) Policías Judicial de la DIJIN dedica-
dos exclusivamente a Extinción de Dominio.
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distribuyeran en cantidades iguales entre todos los 
funcionarios disponibles, tendríamos los siguientes 
resultados:

-
tinción de Dominio en promedio.

-
ría prestar apoyo en la investigación de 149 procesos 
de Extinción de Dominio.

– Cada Policía Judicial debería prestar apoyo 
investigativo en 212 procesos de Extinción de 
Dominio.

Dada la complejidad, el tamaño y la connotación 
de los procesos de Extinción de Dominio, la carga 
laboral de estos funcionarios es exageradamente alta, 
teniendo en cuenta que se trata de justicia especiali-

allá de 20 a 30 procesos.
Ahora bien, la congestión en etapa de juzgamiento 

no es mejor. De acuerdo con lo informado por el Juez 
Coordinador de los Juzgados Penales del Circuito Es-
pecializado de Extinción de Dominio de Bogotá D. 
C.,3 con corte al 1° de mayo de 2012, los tres (3) juz-
gados de Extinción de Dominio tenían en total dos-
cientos veintiún (221) procesos en etapa de juicio. 
Estos procesos se distribuían así:

– Juzgado 1°: Setenta y siete (77) procesos.
– Juzgado 2°: Noventa y cinco (95) procesos.
– Juzgado 3°: Cuarenta y nueve (49) procesos.
Estos doscientos veintiún (221) se distribuían por 

etapas procesales, de la siguiente manera:
– Sesenta y nueve (69) procesos para fallo.
– Seis (6) procesos en etapa de alegatos.
– Ciento nueve (109) procesos en etapa de pruebas.
– Treinta y siete (37) procesos en etapa de traslado.
Sumado a lo anterior es importante señalar, que 

en las condiciones actuales el inventario de procesos 
de Extinción de Dominio en etapa de juzgamiento no 
tiende a disminuir sino a aumentar, lo cual sugiere 
que la congestión de estos despachos se hace más 
grave cada día. De acuerdo con la información sumi-
nistrada por el Juez Coordinador, anualmente ingre-
san en promedio doscientos dieciocho (218) proce-
sos para juicio: en promedio setenta y dos (72) para 
cada juzgado.

AÑO INGRESOS
2004 214
2005 202
2006 219
2007 213
2008 222
2009 262
2010 152
2011 264

TOTAL 1.748

3

Fiscal General de la Nación, por parte del doctor 
Juan Carlos Pérez Galindo, Juez 3° Coordinador de 
los Juzgados Penales del Circuito Especializados de 
Extinción de Dominio de Bogotá D.C. Radicado en la 
Fiscalía General de la Nación el 7 de mayo de 2005 con 
el radicado UNCLA N° 20126110685042.

En contraste con la cantidad de procesos que ingre-
san, los tres juzgados en su conjunto logran evacuar 
en promedio ciento setenta y dos (172) procesos con 
sentencia cada año: en promedio cada juzgado eva-
cúa cincuenta y siete (57) casos con sentencia al año.

AÑO EGRESOS CON 
SENTENCIA

2004 173
2005 140
2006 163
2007 170
2008 172
2009 218
2010 168
2011 175

TOTAL SENTENCIAS EN 
LOS ÚLTIMOS 8 AÑOS 1.379

Lo anterior lleva a la conclusión de que pese al 
-

ventario de procesos de Extinción de Dominio en jui-
cio aumenta en promedio en ciento tres (103) casos.

Pero aún más, si tenemos en cuenta que la etapa 
de juzgamiento dura en promedio dos (2) años y siete 
(7) meses, y que en promedio cada año se evacúan 
ciento setenta y dos (172) procesos con sentencia, 
podría pensarse que en el supuesto de que no ingre-
sara ni un solo proceso más a etapa de juicio, tan sólo 
evacuar los doscientos veintiún (221) procesos que 
existen actualmente tomaría más de cinco (5) años y 
dos (2) meses. Es decir: suponiendo que el ingreso de 
procesos a etapa de juicio se detuviera, ponerse al día 
tardaría más de cinco (5) años.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS  
DEL PROYECTO

Entre las principales características que contiene 
el proyecto de ley encontramos las siguientes:

1. Distinción entre la Extinción de Dominio y la 
Acción de Extinción de Dominio.

2. Conservación de la estructura del proceso bifá-
sico, etapa inicial y etapa de juzgamiento.

3. Reestructuración de la etapa inicial.
4. Conservación de la estructura de juicio.
5. Conservación del procedimiento escrito.
6. Conservación de las facultades de investigación 

en cabeza de la Fiscalía General.

Dominio.
8. Creación de control de legalidad.

11. Eliminación segunda instancia dentro de la 
Fiscalía General de la Nación.

-
tensión.

13. Requerimiento al Juez de Extinción de 
Dominio.

14. Eliminación de la etapa probatoria y alegatos 
de la Fiscalía General de la Nación.

15. Eliminación del curador .
16. Régimen probatorio propio.
17. Acumulación por conexidad y ruptura de la 

unidad procesal.
18. Acción de revisión.
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MODIFICACIONES PROPUESTAS PARA PRIMER DEBATE COMISIÓN PRIMERA  
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES MODIFICACIÓN PROPUESTA
Artículo 5°. Debido proceso. En el ejercicio y trámite de la Acción de Ex-
tinción de Dominio se garantizará el derecho al debido proceso que la Cons-
titución Política consagra.

Artículo 5°. Debido proceso. En el ejercicio y trámite de la Acción de Ex-
tinción de Dominio se garantizará el derecho al debido proceso que la Cons-
titución Política y este código consagran. 

Artículo 41. Conexidad. -
ción distintos bienes, cuando se constate alguno de los siguientes factores 
de conexidad:
1. Cuando los bienes aparentemente pertenezcan a una misma persona, al 
mismo núcleo familiar o al mismo grupo empresarial o societario.
2. Cuando existen nexos de relación común entre los titulares de los bienes 
que permiten inferir la presencia de una identidad o unidad patrimonial o 
económica, tales como la utilización de testaferros, prestanombres, subor-
dinados u otros similares.
3. Cuando se trate de bienes que presenten identidad en cuanto a la actividad 
ilícita de la cual provienen o para la cual están siendo destinados.

Extinción de Dominio individual para cada uno de ellos, debido a su escaso 
valor económico, a su abandono, o su estado de deterioro. 

Artículo 41. Conexidad. -
ción distintos bienes, cuando se constate alguno de los siguientes factores 
de conexidad:
1. Cuando los bienes aparentemente pertenezcan a una misma persona, al 
mismo núcleo familiar o al mismo grupo empresarial o societario.
2. Cuando existen nexos de relación común entre los titulares de los bienes 
que permiten inferir la presencia de una identidad o unidad patrimonial o 
económica, tales como la utilización de testaferros, prestanombres, subor-
dinados u otros similares.
3. Cuando se trate de bienes que presenten identidad en cuanto a la actividad 
ilícita de la cual provienen o para la cual están siendo destinados.
4. Cuando después de una evaluación costo

Extinción de Dominio individual para cada uno de ellos, debido a su escaso 
valor económico, a su abandono, o su estado de deterioro. 

Artículo 42. Ruptura de la unidad procesal. Además de lo previsto en otras 
disposiciones, se romperá la unidad procesal en los siguientes casos:
1. Cuando el Fiscal General de la Nación o su delegado considere que hay 

de declaratoria de improcedencia ante el juez competente, respecto de uno o 
algunos de los bienes que son objeto de la actuación.
2. Cuando se decrete nulidad parcial de la actuación procesal que obligue a 
reponer el trámite con relación a uno o algunos de los bienes.
3. Cuando se solicite el trámite de sentencia anticipada de Extinción de Do-
minio respecto de uno o algunos de los bienes.
4. Cuando uno o algunos de los bienes objeto del trámite o sus alguno de los 
afectados se encuentren en el exterior, siempre y cuando el Fiscal General de 
la Nación o su delegado lo considere necesario y conveniente para garantizar 
la celeridad y el éxito del proceso.
Parágrafo. La ruptura de la unidad procesal no genera cambio de competen-
cia, y el funcionario que la ordenó continuará conociendo de las actuaciones. 

Artículo 42. Ruptura de la unidad procesal. Además de lo previsto en otras 
disposiciones, se romperá la unidad procesal en los siguientes casos:
1. Cuando el Fiscal General de la Nación o su delegado considere que hay 

de declaratoria de improcedencia ante el juez competente, respecto de uno o 
algunos de los bienes que son objeto de la actuación.
2. Cuando se decrete nulidad parcial de la actuación procesal que obligue a 
reponer el trámite con relación a uno o algunos de los bienes.
3. Cuando se solicite el trámite de sentencia anticipada de Extinción de Do-
minio respecto de uno o algunos de los bienes.
4. Cuando uno o algunos de los bienes objeto del trámite o alguno de los 
afectados se encuentren en el exterior, siempre y cuando el Fiscal General de 
la Nación o su delegado lo considere necesario y conveniente para garantizar 
la celeridad y el éxito del proceso.
Parágrafo. La ruptura de la unidad procesal no genera cambio de competen-
cia, y el funcionario que la ordenó continuará conociendo de las actuaciones. 

Artículo 90. Competencia y reglamentación. Facúltese al Presidente de 

para la administración de los bienes afectados con medidas cautelares dentro 
del Proceso de Extinción de Dominio, pudiendo crear para tal efecto una 

-
cia a alguna ya existente.
De igual forma, el Presidente de la República expedirá dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de este código, el reglamento para 
la administración de los bienes bajo el sistema que considere más conve-
niente en atención a su naturaleza. Dicho reglamento deberá tener en cuenta 
las normas previstas en este título.

Artículo 90. Competencia y reglamentación. El Presidente de la República 
designará mediante decreto la entidad competente para la administración de 
los bienes afectados con medidas cautelares dentro del Proceso de Extinción 
de Dominio.

De igual forma, el Presidente de la República expedirá dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de este código, el reglamen-
to para la administración de los bienes. Dicho reglamento deberá tener en 
cuenta las normas previstas en este título.

Artículo 91. Administración y destinación. Los bienes sobre los que se 
declare la Extinción de Dominio se utilizarán a favor del Estado y serán 
destinados al sector justicia y a sufragar los gastos de los programas sociales 
dirigidos a la atención de los derechos de las víctimas.
Los bienes y recursos objeto de Extinción de Dominio ingresarán al Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y lucha contra el Crimen Organi-
zado y serán asignados por el Consejo Nacional de Estupefacientes o su 
equivalente.
El Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado es una cuenta especial sin personería jurídica administrada por 
la Dirección Nacional de Estupefacientes o el organismo que la remplace, 
de acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estupefa-
cientes o su equivalente, con el objetivo de mejorar la prestación del servi-
cio de administración de justicia, en infraestructura, ampliación de planta, 
programas de prevención del delito, atención y reparación de víctimas de 
actividades ilícitas, capacitación de funcionarios y todo aquello que sea ne-

Artículo 91. Administración y destinación. Los bienes sobre los que se 
declare la Extinción de Dominio se utilizarán a favor del Estado y serán des-
tinados en un cincuenta por ciento (50%) a la Fiscalía General de la Nación, 
una vez monetizados por parte de la entidad administradora. 
Los bienes inmuebles rurales sobre los que recaiga la Acción de Extinción 
de Dominio serán destinados a los programas de generación de acceso a tie-
rra administrados por el Gobierno Nacional. Su régimen de administración y 
destinación será reglamentado por el Presidente de la República.
El dinero en efectivo que sea afectado dentro del Proceso de Extinción de 
Dominio será administrado por la Fiscalía General de la Nación y destinado 

Artículo 93. Enajenación. Los bienes afectados con medidas cautelares 
dentro del Proceso de Extinción de Dominio podrán ser enajenados, me-
diante subasta pública directamente o a través de terceras personas, de 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Presidente de 
la República, en el cual se garantice la participación de un número plural 
de interesados, la seriedad de la propuesta, el pago de un precio no inferior 
al avalúo comercial de los bienes y la indemnidad del Estado después de 
protocolizada la venta.

Artículo 93. Enajenación. 
o del juez de Extinción de Dominio, según la etapa en que se encuen-
tre la actuación, los bienes afectados con medidas cautelares dentro del 
Proceso de Extinción de Dominio podrán ser enajenados, mediante subasta 
pública directamente o a través de terceras personas, de acuerdo con la regla-
mentación que para el efecto expida el Presidente de la República, en el cual 
se garantice la participación de un número plural de interesados, la seriedad 
de la propuesta, el pago de un precio no inferior al avalúo comercial de los 
bienes y la indemnidad del Estado después de protocolizada la venta.
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TEXTO APROBADO EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES MODIFICACIÓN PROPUESTA
Los dineros producto de las enajenaciones deberán ser invertidos de acuer-
do con la reglamentación que para el efecto emita el Presidente de la Re-
pública, pero en todo caso serán contabilizados en cuentas separadas, de 

todo momento.

Los dineros producto de las enajenaciones deberán ser invertidos de acuer-
do con la reglamentación que para el efecto emita el Presidente de la Re-
pública, pero en todo caso serán contabilizados en cuentas separadas, de 

todo momento. 
Artículo 98. Procedencia de la destrucción o chatarrización. Los bienes 
afectados con medidas cautelares dentro del Proceso de Extinción de Domi-
nio podrán ser destruidos o chatarrizados cuando:
1. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza.
2. Representen un peligro para el medio ambiente.
3. Amenacen ruina.
4. Su mantenimiento y custodia representen una práctica antieconómica, in-

autoridad competente.
Parágrafo. Para chatarrización o destrucción de bienes automotores, mo-
tonaves y aeronaves y posterior cancelación de la respectiva matrícula, el 
administrador tomará la decisión mediante acto administrativo. 

Artículo 98. Procedencia de la destrucción o chatarrización. Los bienes 
afectados con medidas cautelares dentro del Proceso de Extinción de Domi-
nio podrán ser destruidos o chatarrizados cuando:
1. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza.
2. Representen un peligro para el medio ambiente.
3. Amenacen ruina.
4. Su mantenimiento y custodia representen una práctica antieconómica.

Artículo 99. Destrucción de sustancias controladas. Tratándose de sus-
tancias controladas, si no fuere posible su enajenación o su exportación, la 
entidad administradora coordinará con las autoridades judiciales, de Policía 
Judicial, administrativas, ambientales y sanitarios lo relativo a su disposi-
ción o destrucción. Las autoridades ambientales serán las responsables de 

ambiental.

Artículo 99. Destrucción de sustancias controladas. Tratándose de sus-
tancias controladas, si no fuere posible su enajenación o su exportación, la 
entidad administradora coordinará con las autoridades judiciales, de Policía 
Judicial, administrativas, ambientales y sanitarias lo relativo a su disposi-
ción o destrucción. Las autoridades ambientales serán las responsables de 

medio ambiente sano, atendiendo al plan de manejo ambiental.
Artículo 117. Cooperación interinstitucional. Los servidores públicos es-
tán en la obligación de brindar toda la colaboración a las investigaciones con 

Todas las entidades públicas y las entidades privadas que sean objeto de 
requerimientos por parte de la Fiscalía o de la Policía Judicial en razón de su 
objeto social, deberán atender las solicitudes de manera inmediata, completa 
y gratuita. Los gastos de envío de la documentación serán asumidos por la 
entidad que los expide.

El servidor público que incumpla con los términos aquí establecidos o el 
deber de reserva incurrirá en falta disciplinaria grave.
Las sociedades que incumplan este requerimiento en el plazo serán sancio-
nadas con multa de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 222 de 1995. 

Artículo 117. Cooperación interinstitucional. Los servidores públicos es-
tán en la obligación de brindar toda la colaboración a las investigaciones con 

Todas las entidades públicas y las entidades privadas que sean objeto de 
requerimientos por parte de la Fiscalía o de la Policía Judicial en razón de su 
objeto social, deberán atender las solicitudes de manera inmediata, completa 
y gratuita.
Los gastos de envío de la documentación serán asumidos por la entidad que 
los expide.
El servidor público que incumpla con los términos aquí establecidos o el 
deber de reserva incurrirá en falta disciplinaria gravísima.
Las sociedades que incumplan este requerimiento en el plazo serán sancio-
nadas con multa de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 222 de 1995. 

Artículo 129. De la sentencia anticipada de Extinción de Dominio. Des-

afectado podrá reconocer de manera expresa que concurre sobre el bien los 
presupuestos de una o varias de las causales de Extinción de Dominio y re-
nunciar a presentar oposición, evento en el cual se tendrá que lo actuado es 

extintiva y se remitirán las carpetas al Juez para que emita la correspondien-
te sentencia por vía anticipada.
Parágrafo. El afectado que se acoja al trámi-
te abreviado podrá hacerse acreedor de la retribución de que trata el artículo 
101 del presente Código, la cual será de hasta un 5% del valor de los bienes 
que sean objeto de sentencia anticipada, siempre y cuando se aporten ele-

administración de justicia, en especial los siguientes:

a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de actividades ilícitas de las 
cuales tenga conocimiento a través de acciones idóneas dirigidas a cesar los 
efectos del delito o que permitan el efectivo restablecimiento del derecho o 
la reparación de los perjuicios causados.
b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones criminales a través de la 

de elementos de prueba que permitan la demostración de su responsabilidad 
penal.
c) Contribuir con información y elementos de prueba que permitan investi-
gar y sancionar casos de corrupción o neutralización de las acciones de la 
administración de justicia.
d) Contribuir en la eliminación de la infraestructura económica de las or-

puedan ser pasibles de comiso penal o Extinción de Dominio y el aporte de 
elementos de juicio que permitan obtener las sentencias respectivas. 

Artículo 129. De la sentencia anticipada de Extinción de Dominio. Des-

afectado podrá reconocer de manera expresa que concurre sobre el bien los 
presupuestos de una o varias de las causales de Extinción de Dominio y re-
nunciar a presentar oposición, evento en el cual se tendrá que lo actuado es 

extintiva y se remitirán las carpetas al Juez para que emita la correspondien-
te sentencia por vía anticipada.
Parágrafo. El afectado que se acoja al trámi-
te abreviado podrá hacerse acreedor a la retribución de que trata el artículo 
116 del presente Código, la cual será de hasta un 3% del valor de los bienes 
que sean objeto de sentencia anticipada. Podrá igualmente el afectado ha-
cerse acreedor a otro 3% del valor de los bienes que se encuentren en 
causal de Extinción de Dominio, sobre los cuales informe a la Fiscalía 
siempre y cuando se aporten elementos de prueba o se contribuya de 

especial los siguientes:
a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de actividades ilícitas de las 
cuales tenga conocimiento a través de acciones idóneas dirigidas a cesar los 
efectos del delito o que permitan el efectivo restablecimiento del derecho o 
la reparación de los perjuicios causados.
b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones criminales a través de la 

de elementos de prueba que permitan la demostración de su responsabilidad 
penal.
c) Contribuir con información y elementos de prueba que permitan investi-
gar y sancionar casos de corrupción o neutralización de las acciones de la 
administración de justicia.
d) Contribuir en la eliminación de la infraestructura económica de las or-

puedan ser pasibles de comiso penal o Extinción de Dominio y el aporte de 
elementos de juicio que permitan obtener las sentencias respectivas. 
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TEXTO APROBADO EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES MODIFICACIÓN PROPUESTA
Artículo 211. Creación de juzgados. Para el cumplimiento de las disposi-
ciones del presente código se conformarán salas de Extinción de Dominio, 
en los tribunales de distrito judicial de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, 
y Cúcuta. Cada uno de estos distritos judiciales contará además con cinco 
juzgados especializados en Extinción de Dominio.
Los distritos judiciales de Antioquia, Cundinamarca, Ibagué, Bucaramanga, 
Tunja, Villavicencio, Neiva, Manizales, Pasto, y Florencia contarán, cada 
uno, con dos Juzgados Especializados en Extinción de Dominio. De la mis-
ma forma los distritos de Cartagena, Armenia, Cúcuta, Pereira, Montería, 
Quibdó, Pamplona, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Popayán y Valledu-
par, contarán con un juzgado especializado en Extinción de Dominio en cada 
uno de sus territorios.
El Consejo Superior de la Judicatura y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público reglamentarán y dispondrán lo necesario para determinar la compo-
sición y competencias de las salas y los juzgados especializados en Extin-
ción de Dominio.

Artículo 211. Creación de juzgados. La Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura creará las salas de Extinción de Dominio que se 

presente Código, asegurándose que como mínimo se creen salas en los tribu-
nales de distrito judicial de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, y Cúcuta.
Así mismo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
creará los juzgados especializados en Extinción de Dominio que considere 

este código, conforme a las siguientes reglas:
1. En el distrito judicial de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, y Cúcuta 
se crearán al menos cinco (5) juzgados especializados en Extinción de Do-
minio.
2. En los distritos judiciales de Antioquia, Cundinamarca, Ibagué, Bucara-
manga, Tunja Villavicencio, Neiva, Manizales, Pasto, y Florencia se crearán 
como mínimo dos (2) juzgados Especializados en Extinción de Dominio.
3. En los distritos de Cartagena, Armenia, Cúcuta, Pereira, Montería, Quib-
dó, Pamplona, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Popayán y Valledupar se 
creará como mínimo un (1) juzgado especializado en Extinción de Dominio.
El Consejo Superior de la Judicatura y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público reglamentarán y dispondrán lo necesario para determinar la compo-
sición y competencias de las salas y los juzgados especializados en Extin-
ción de Dominio. 

Artículo 212. Creación de Fiscalías. El Gobierno Nacional por medio del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás entidades correspondien-
tes, adelantará todas las acciones necesarias para la creación y puesta en fun-
cionamiento de al menos cincuenta (50) despachos adicionales de Fiscalías 
Especializadas para la Extinción de Dominio con igual número de cargos de 

-
tos grados. En todo caso, la Fiscalía General de la Nación podrá adelantar 

número de cargos superior al previsto en esta norma.
El Fiscal General de la Nación dispondrá la organización y distribución 
nacional de los despachos creados mediante la presente ley, atendiendo a 

Artículo 212. Creación de Fiscalías. Modifíquese la planta de personal de 
la Fiscalía General de la Nación, mediante la creación y puesta en funcio-
namiento de al menos cincuenta (50) despachos adicionales de Fiscalías Es-
pecializadas para la Extinción de Dominio, con igual número de cargos de 

grados. En todo caso, la Fiscalía General de la Nación podrá adelantar los 
-

mero de cargos superior al previsto en esta norma.

El Fiscal General de la Nación dispondrá la organización y distribución 
nacional de los despachos creados mediante la presente ley, atendiendo a 

De la misma forma, se propone la siguiente corrección del , para hacerlo acorde en su 

TÍTULO DEL PROYECTO TITULO PROPUESTO
 “por medio de la  

CONCEPTO MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

En atención al concepto presentado por el señor 

del contenido del artículo 91 del Proyecto de ley 
283 de 2013 Senado, los suscritos coordinadores 
y ponentes consideran no viable el planteamiento, 

un cambio sustancial en el mismo artículo, el cual 
ya fue conciliado y avalado con la Presidencia de 
la República y presenta varias coincidencias con la 
iniciativa ministerial.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECO DE LEY NÚMERO 283 DE 

2013 SENADO, 263 DE 2013 CÁMARA
 

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

LIBRO I
DEFINICIONES, NORMAS RECTORAS  

Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES
TÍTULO I

DEFINICIONES
Artículo 1°. . Para la interpretación 

y aplicación de esta ley se tendrán en cuenta las si-
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1. Afectado: -
gún derecho sobre el bien que es objeto del procedi-
miento de Extinción de Dominio, con legitimación 
para acudir al proceso.

2. Actividad ilícita: 
delictiva, independiente de cualquier declaración de 
responsabilidad penal, así como toda actividad que 
el legislador considere susceptible de aplicación de 
esta ley por deteriorar la moral social.

3. Bienes: Todos los que sean susceptibles de va-
loración económica, mueble o inmueble, tangible o 
intangible, o aquellos sobre los cuales pueda recaer 
un derecho de contenido patrimonial.

TÍTULO II
NORMAS RECTORAS Y GARANTÍAS  

FUNDAMENTALES
Artículo 2°. . La Extinción de Dominio 

tendrá como límite y fundamento el respeto a la dig-
nidad humana.

Artículo 3°.  La Extin-
ción de Dominio tendrá como límite el derecho a la 
propiedad lícitamente obtenida de buena fe exenta 
de culpa y ejercida conforme a la función social y 
ecológica que le es inherente.

Artículo 4°.  En la apli-
cación de la presente ley se garantizarán y prote-
gerán los derechos reconocidos en la Constitución 
Política, así como en los tratados y convenios inter-

Colombia, que resulten compatibles con la naturale-
za de la Acción de Extinción de Dominio.

Artículo 5°. En el ejercicio y 
trámite de la Acción de Extinción de Dominio se ga-
rantizará el derecho al debido proceso que la Consti-
tución Política y este código consagran.

Artículo 6°. En ejer-
cicio de la Acción de Extinción de Dominio, los 
funcionarios judiciales actuarán con objetividad y 
transparencia, cuidando que sus decisiones se ajus-
ten jurídicamente a la Constitución Política y la ley.

Artículo 7°. Se presume 
la buena fe en todo acto o negocio jurídico relacio-
nado con la adquisición o destinación de los bienes, 
siempre y cuando el titular del derecho proceda de 
manera diligente y prudente, exenta de toda culpa.

Artículo 8°. . Los sujetos procesa-
les tendrán el derecho a controvertir las pruebas y 
aquellas decisiones que sean susceptibles de recur-
sos dentro del Proceso de Extinción de Dominio. A 
tal efecto, el funcionario judicial deberá motivar las 
decisiones que afecten sus derechos fundamentales 
o reales o que resuelvan de fondo aspectos sustan-
ciales del proceso.

Artículo 9°. 
Las decisiones judiciales proferidas dentro del Pro-
ceso de Extinción de Dominio serán la expresión del 
ejercicio de la función constitucional de administrar 
justicia. Los funcionarios judiciales serán indepen-
dientes y autónomos.

Artículo 10. . Durante la fase inicial 
la actuación será reservada, incluso para los sujetos 
procesales e intervinientes.

la actuación está sometida a reserva frente a terceros, 

pero podrá ser conocida por los sujetos procesales y 
por los intervinientes, con las excepciones previstas 
en esta ley. El juicio de Extinción de Dominio es 
público.

Cuando la Procuraduría General de la Nación, el 
Consejo Superior de la Judicatura o alguna autori-
dad judicial no penal requiera información acerca de 
un trámite de Extinción de Dominio sometido a re-
serva o trasladar medios de prueba, así lo solicitará 
al Fiscal que tenga asignado el conocimiento de la 
actuación. En cada caso, el Fiscal correspondiente 
evaluará la solicitud y determinará qué medios de 
prueba puede entregar, sin afectar la investigación 
ni poner en riesgo el éxito de la misma.

Artículo 11. Las decisiones que 
afecten derechos fundamentales o que resuelvan de 
fondo aspectos sustanciales del proceso podrán ser 
apeladas por quien tenga interés legítimo para ello, 
dentro de las oportunidades previstas en este código 
y salvo las excepciones contenidas en el mismo.

Artículo 12. Los derechos que 
hayan sido discutidos al interior de un Proceso de 
Extinción de Dominio en el que se haya producido 

-
toriada o mediante providencia que tenga la misma 
fuerza de cosa juzgada, no serán sometidos a una 
nueva actuación por las mismas causales cuando 
exista identidad respecto a los sujetos, al objeto y a 
la causa.

Artículo 13. Además 
de todas las garantías expresamente previstas en 
esta ley, el afectado tendrá también los siguientes 
derechos:

1. Tener acceso al proceso, directamente o a tra-
vés de la asistencia y representación de un abogado, 

provisional de la pretensión o desde la materializa-
ción de las medidas cautelares, únicamente en lo re-
lacionado con ellas.

2. Conocer los hechos y fundamentos que sus-
tentan la pretensión de Extinción de Dominio, ex-
puestos en términos claros y comprensibles, en las 
oportunidades previstas en esta ley.

3. Oponerse a la pretensión del Estado de extin-
guir el derecho de dominio.

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica 
de pruebas.

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de 
los bienes cuyo título se discute, así como la licitud 
de su destinación.

6. Probar que los bienes de que se trata no se en-
cuentran en las causales de procedencia para la Ex-
tinción de Dominio.

7. Probar que respecto de su patrimonio o de los 

la acción, se ha producido una decisión favorable 
que deba ser reconocida como cosa juzgada dentro 
de un Proceso de Extinción de Dominio, por identi-
dad respecto a los sujetos, al objeto y a la causa.

8. Controvertir las pretensiones que se estén ha-
ciendo valer en contra de los bienes.

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una 
sentencia anticipada de Extinción de Dominio.
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10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal 
en defensa de sus derechos.

Artículo 14. 
Corresponde al Sistema Nacional 

de Defensoría asumir la asistencia y representación 
judicial y garantizar el pleno e igual acceso a la ad-
ministración de justicia en los procesos de Extinción 
de Dominio de las personas que se encuentren en 
evidentes condiciones de vulnerabilidad por razones 
de pobreza, género, discapacidad, diversidad étnica 
o cultural o cualquier otra condición semejante.

LIBRO II
DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO

Artículo 15. . La Extinción de Domi-
nio es una consecuencia patrimonial de actividades 
ilícitas o que deterioran gravemente la moral social, 
consistente en la declaración de titularidad a favor 

sentencia, sin contraprestación ni compensación de 
naturaleza alguna.

Artículo 16. . Se declarará extinguido el 
dominio sobre los bienes que se encuentren en las 
siguientes circunstancias:

1. Los que sean producto directo o indirecto de 
una actividad ilícita.

2. Los que correspondan al objeto material de la 
actividad ilícita, salvo que la ley disponga su des-
trucción.

3. Los que provengan de la transformación o 
conversión parcial o total, física o jurídica del pro-
ducto, instrumentos u objeto material de activida-
des ilícitas.

4. Los que formen parte de un incremento patri-

conocimiento que permitan considerar razonable-
mente que provienen de actividades ilícitas.

5. Los que hayan sido utilizados como medio o 
instrumento para la ejecución de actividades ilícitas.

6. Los que de acuerdo con las circunstancias en 
que fueron hallados, o sus características particula-
res, permitan establecer que están destinados a la 
ejecución de actividades ilícitas.

7. Los que constituyan ingresos, rentas, frutos, 
-

riores bienes.
8. Los de procedencia lícita, utilizados para ocul-

tar bienes de ilícita procedencia.
9. Los de procedencia lícita, mezclados material 

o jurídicamente con bienes de ilícita procedencia.
10. Los de origen lícito cuyo valor sea equivalen-

te a cualquiera de los bienes descritos en los nume-
rales anteriores, cuando la acción resulte improce-
dente por el reconocimiento de los derechos de un 
tercero de buena fe exenta de culpa.

11. Los de origen lícito cuyo valor corresponda o 
sea equivalente al de bienes producto directo o indi-
recto de una actividad ilícita, cuando no sea posible 

de estos.
Parágrafo. También procederá la Extinción de 

Dominio respecto de los bienes objeto de sucesión 
por causa de muerte, cuando en ellos concurra cual-
quiera de las causales previstas en esta ley.

LIBRO III
DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES  

DEL PROCEDIMIENTO
Artículo 17. La Acción 

de Extinción de Dominio de que trata la presente ley 
es de naturaleza constitucional, pública, jurisdiccio-
nal, directa, de carácter real y de contenido patri-
monial, y procederá sobre cualquier bien, indepen-
dientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya 
adquirido.

Artículo 18. 
Esta acción es distinta y autónoma de la pe-

nal, así como de cualquiera otra, e independiente de 
toda declaratoria de responsabilidad.

En ningún caso procederá la prejudicialidad para 
-

tintos a los previstos en esta ley.
Artículo 19. La actuación 

procesal se desarrollará teniendo en cuenta el res-
peto a los derechos fundamentales y la necesidad de 

los términos de este código.
El funcionario judicial está en la obligación de 

corregir los actos irregulares, respetando siempre 
los derechos y garantías.

Artículo 20. Toda actua-
ción se surtirá pronta y cumplidamente sin dilacio-

-
rentorios y de estricto cumplimiento. Para ello, los 

procesos de Extinción de Dominio se dedicarán en 
forma exclusiva a ellos y no conocerán de otro tipo 
de asuntos.

Artículo 21. . La Acción de Ex-
tinción de Dominio es imprescriptible.

La Extinción de Dominio se declarará con inde-
pendencia de que los presupuestos para su proce-
dencia hayan ocurrido con anterioridad a la vigencia 
de esta ley.

Artículo 22. . Una vez demos-
trada la ilicitud del origen de los bienes afectados en 
el Proceso de Extinción de Dominio, se entenderá 
que el objeto de los negocios jurídicos que dieron lu-
gar a su adquisición es contrario al régimen constitu-
cional y legal de la propiedad y por tanto los actos y 
contratos que versen sobre dichos bienes en ningún 
caso constituyen justo título y se considerarán nulos 
ab initio. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos 
de los terceros de buena fe exenta de culpa.

Artículo 23. En la 
actuación procesal los funcionarios judiciales busca-
rán siempre la efectividad y prevalencia del derecho 
sustancial.

Artículo 24. . Los sujetos procesales y 
todas las demás personas que intervengan en el Pro-
ceso de Extinción de Dominio están en el deber de 
hacerlo con absoluta lealtad y buena fe. Deben obrar 
sin temeridad en el ejercicio de los derechos y debe-
res procesales.

Artículo 25. -
En el trámite de la acción de extinción del 

derecho de dominio se atenderán, en lo pertinente, 
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los criterios de priorización de situaciones y casos 
establecidos por el Fiscal General de la Nación.

Artículo 26. . La Acción de Extinción 
de Dominio se sujetará exclusivamente a la Cons-
titución y a las disposiciones de la presente ley. En 
los eventos no previstos, se atenderán las siguientes 
reglas de integración:

1. En la fase inicial, el procedimiento, medidas 
cautelares, control de legalidad, régimen probatorio 
y facultades correccionales de los funcionarios judi-
ciales, se atenderán las reglas previstas en el Código 
de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 
2000.

2. En la fase inicial, las técnicas de indagación 
e investigación y los actos especiales de investiga-
ción como la interceptación de comunicaciones, los 
allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en 
bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia 
y seguimiento de personas, la vigilancia de cosas, la 
recuperación de información dejada al navegar por 
internet, las operaciones encubiertas, etc., se aplica-
rán los procedimientos previstos en la Ley 906 de 
2004, excepto en lo relativo a los controles judicia-
les por parte del juez de garantías o de la Dirección 
Nacional de Fiscalías, así como en todo aquello que 
no sea compatible con el procedimiento previsto en 
este código.

3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las 
cuales versan las causales, se observarán las nor-
mas del Código Penal y las disposiciones comple-
mentarias.

4. En los aspectos relativos a la regulación de los 
derechos de la personas, bienes, obligaciones y con-
tratos civiles, con lo previsto en el Código Civil.

5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y con-
tratos mercantiles, con lo previsto en el Código de 
Comercio y las disposiciones complementarias.

Artículo 27. . Las normas rectoras y 
principios generales previstos en este capítulo son 
obligatorios, prevalecen sobre cualquier otra dispo-
sición de este código y serán utilizados como funda-
mento de interpretación.

TÍTULO II
COMPETENCIA

CAPÍTULO I
Sujetos procesales

Artículo 28. Son sujetos 
procesales la Fiscalía General de la Nación y los 
afectados.

Artículo 29. . Corresponde a la Fis-
calía General de la Nación:

1. Investigar y determinar si los bienes objeto del 
trámite se encuentran en alguna de las causales de 
Extinción de Dominio.

2. Asegurar los bienes objeto del trámite de Ex-
tinción de Dominio, adoptando las medidas cautela-
res que sean procedentes.

-
tos irregulares que se hubieren llevado a cabo en el 
curso de la fase inicial.

4. Presentar ante los jueces competentes el reque-
rimiento de Extinción de Dominio o de improceden-
cia, según corresponda.

5. Dirigir y coordinar técnica, operativa y jurí-
dicamente las funciones de Policía Judicial que en 
forma permanente cumplen el Cuerpo Técnico de 
Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación, 
la Policía Nacional y los demás organismos que se-
ñale la ley.

6. Velar por la protección de los testigos e intervi-
nientes en el proceso.

7. Las demás que le atribuye el estatuto orgánico 
de la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 30. . Se considera afectada 
dentro del trámite de Extinción de Dominio a toda 
persona, natural o jurídica, que alegue ser titular de 
derechos sobre alguno de los bienes que sean objeto 
de la acción Extinción de Dominio:

1. En el caso de los bienes corporales, muebles 
o inmuebles, se considera afectada toda persona, 
natural o jurídica, que alegue tener un derecho real 
sobre los bienes objeto de la Acción de Extinción de 
Dominio.

2. Tratándose de los derechos personales o de 
crédito se considera afectada toda persona, natural 
o jurídica, que alegue estar legitimada para reclamar 
el cumplimiento de la respectiva obligación.

3. Respecto de los títulos valores se considera 
afectada toda persona, natural o jurídica, que alegue 
ser tenedor legítimo de esos bienes.

4. Finalmente, con relación a los derechos de par-
ticipación en el capital social de una sociedad, se 
considera afectada toda persona, natural o jurídica, 
que alegue ser titular de algún derecho real sobre 
una parte o la totalidad de las cuotas, partes, inte-
rés social o acciones que son objeto de Extinción de 
Dominio.

CAPÍTULO II
Intervinientes

Artículo 31. . El Ministerio 
Público actuará en el trámite de Extinción de Do-
minio en defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público y de los derechos y garantías fundamentales. 

-
nal de la pretensión con las mismas facultades de los 
sujetos procesales, y será ejercido por el Procurador 
General de la Nación por medio de sus delegados y 
agentes.

También corresponde al Ministerio Público ve-
lar por el respeto de los derechos de los afectados 
determinados que no comparecieren y de los inde-
terminados.

Artículo 32. . 
El Ministerio de Justicia y del Derecho actuará en 
el trámite de Extinción de Dominio en defensa del 
interés jurídico de la Nación y representación del 
ente responsable de la administración de los bienes 
afectados en el curso del procedimiento. Éste podrá 

-
tensión y tendrá la facultad de presentar las solicitu-
des y los recursos que estime necesarios en procura 
de los intereses del Estado.

CAPÍTULO III
Reglas generales de competencia

Artículo 33. 
La administración de justicia en materia de Extin-
ción de Dominio, durante la etapa del juicio, se ejer-
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ce de manera permanente por la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, las salas de 
Extinción de Dominio de los tribunales superiores 
de distrito judicial y por los jueces del circuito espe-
cializados en Extinción de Dominio.

Artículo 34. 
Corresponde a la Fiscalía General de la Nación diri-
gir, realizar y coordinar la investigación en materia 
de Extinción de Dominio. La Fiscalía General de 
la Nación actuará a través del Fiscal General de la 

materia.
El Fiscal General de la Nación conocerá de 

la Acción de Extinción de Dominio sobre bienes 
cuya titularidad recaiga en un agente diplomático 
extranjero debidamente acreditado ante el Gobier-
no de la República de Colombia. Lo anterior, sin 
perjuicio de su facultad para delegar especialmente 
estos asuntos.

Los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales 
del Circuito Especializado pertenecientes a las dis-
tintas seccionales, conocerán de la Acción de Ex-
tinción de Dominio sobre bienes vinculados con las 
actividades ilícitas propias de su competencia o re-
lacionadas con estas.

En los demás casos conocerán de la Acción de 
Extinción de Dominio los Fiscales Delegados ante 
los Jueces Penales del Circuito.

Artículo 35. 
Corresponde a los jueces del circuito 

especializados en Extinción de Dominio del distrito 
judicial donde se encuentren los bienes, asumir el 
juzgamiento y emitir el correspondiente fallo. Ante 
la falta de jueces de Extinción de Dominio conoce-
rán del juicio, los jueces penales del circuito espe-
cializados.

Cuando haya bienes en distintos distritos judicia-
les, será competente el juez del distrito que cuente 
con el mayor número de jueces de Extinción de Do-
minio, o en su defecto, el mayor número de jueces 
penales del circuito especializado. La aparición de 

-
sional de la pretensión no alterará la competencia.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia tendrá competencia para el juzgamiento 
en única instancia de la Extinción de Dominio de los 
bienes cuya titularidad recaiga en un agente diplo-
mático debidamente acreditado, independientemen-
te de su lugar de ubicación en el territorio nacional.

Artículo 36. -
 El Fiscal General de la 

Nación y sus delegados tienen competencia en todo 
el territorio nacional.

Artículo 37. 
 La Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia será 
competente para conocer de los recursos de apela-
ción y queja interpuestos contra los autos y senten-
cias proferidos por las Salas de Extinción de Domi-
nio de los Tribunales Superiores, en el trámite de la 
acción extraordinaria de revisión.

Esta Sala también conocerá del juicio de los pro-
cesos de Extinción de Dominio adelantados por el 
Fiscal General de la Nación sobre bienes cuya ti-
tularidad recaiga en un agente diplomático debida-

mente acreditado y de la revisión de las sentencias 
que dicte.

Artículo 38. -

La Sala de Extinción de Dominio 
de los Tribunales Superiores conocerán:

1. En primera instancia, de la acción extraordi-
naria de revisión promovida contra las sentencias 
de esa corporación en materia de Extinción de  
Dominio.

2. En segunda instancia, de los recursos de ape-
lación y queja interpuestos contra los autos y sen-
tencias proferidos por los jueces de Extinción de 
Dominio.

3. De las solicitudes de control de legalidad que 
sean promovidas contra las decisiones adoptadas 
por el Fiscal General de la Nación en los trámites a 
su cargo.

Artículo 39. -
 Los jueces de Extinción de Domi-

nio conocerán:
1. En primera instancia, del juzgamiento de la 

Extinción de Dominio.
2. En primera instancia, de las solicitudes de con-

trol de legalidad dentro de los procesos de su com-
petencia.

CAPÍTULO IV
Competencia por conexidad

Artículo 40. Por cada bien se 
adelantará una sola actuación procesal, cualquiera 
que sea el número de afectados, salvo las excepcio-
nes constitucionales y legales.

Artículo 41. 
en una misma investigación distintos bienes, cuan-
do se constate alguno de los siguientes factores de 
conexidad:

1. Cuando los bienes aparentemente pertenezcan 
a una misma persona, al mismo núcleo familiar o al 
mismo grupo empresarial o societario.

2. Cuando existen nexos de relación común en-
tre los titulares de los bienes que permiten inferir la 
presencia de una identidad o unidad patrimonial o 
económica, tales como la utilización de testaferros, 
prestanombres, subordinados u otros similares.

3. Cuando se trate de bienes que presenten identi-
dad en cuanto a la actividad ilícita de la cual provie-
nen o para la cual están siendo destinados.

4. Cuando después de una evaluación costo-be-
-

de Extinción de Dominio individual para cada uno 
de ellos, debido a su escaso valor económico, a su 
abandono, o su estado de deterioro.

Artículo 42. Ade-
más de lo previsto en otras disposiciones, se rompe-
rá la unidad procesal en los siguientes casos:

1. Cuando el Fiscal General de la Nación o su 

presentar requerimiento de Extinción de Dominio o 
de declaratoria de improcedencia ante el juez com-
petente, respecto de uno o algunos de los bienes que 
son objeto de la actuación.
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2. Cuando se decrete nulidad parcial de la actua-
ción procesal que obligue a reponer el trámite con 
relación a uno o algunos de los bienes.

3. Cuando se solicite el trámite de sentencia an-
ticipada de Extinción de Dominio respecto de uno o 
algunos de los bienes.

4. Cuando uno o algunos de los bienes objeto del 
trámite o alguno de los afectados se encuentren en 
el exterior, siempre y cuando el Fiscal General de la 
Nación o su delegado lo considere necesario y con-
veniente para garantizar la celeridad y el éxito del 
proceso.

Parágrafo. La ruptura de la unidad procesal no 
genera cambio de competencia, y el funcionario que 
la ordenó continuará conociendo de las actuaciones.

TÍTULO III
ACTUACIÓN PROCESAL

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 43. 
Las actuaciones deberán adelantarse en idioma cas-
tellano y se recogerán por el medio más idóneo dis-
ponible. Si estuvieren en otro idioma o la persona 
no pudiere expresarse en castellano, se hará la tra-
ducción correspondiente o se utilizará un intérprete.

Las actas se empezarán con el nombre de la en-
tidad que la práctica, el lugar, hora, día, mes y año 

quienes en ella intervinieron. Si se observaren in-
exactitudes se harán las correcciones correspondien-

Si una de las personas que haya intervenido en la 
-

ella un testigo, de lo cual se dejará constancia. En 

en el momento o en su defecto se dejará constancia 
de ello.

Artículo 44. En 
la actuación se podrán utilizar los medios mecáni-
cos, electrónicos y técnicos que la ciencia ofrezca 
y que no atenten contra la dignidad humana y las 
garantías constitucionales.

Cuando las diligencias sean recogidas y conser-
vadas en sistemas de audio o video no será obliga-
torio levantar acta alguna ni realizar transcripciones, 
pero deberá garantizarse la posibilidad técnica de 
que todas las partes puedan acceder a una copia de 
ellas.

Artículo 45. 
La actuación de Extinción de Dominio se adelantará 
en duplicado. El trámite de segunda instancia y el 
control de legalidad se surtirán en la carpeta origi-
nal. Si fuere procedente, la investigación se conti-
nuará en la carpeta de copias.

La actuación de Extinción de Dominio podrá ser 
digitalizada, pero deberá garantizarse la posibilidad 
técnica de que todas las partes puedan acceder a una 
copia de ellas.

Artículo 46. Salvo las 
excepciones legales, toda persona está obligada a 
comparecer ante el servidor judicial que la requiera, 
cuando sea citada para la práctica de diligencias. La 
desobediencia será sancionada por el funcionario ju-

dicial haciendo uso de las facultades correccionales 

Artículo 47. Las citaciones 
podrán hacerse por comunicación escrita, telegrama, 
perifoneo, llamada telefónica, correo electrónico o 
cualquier medio que el servidor judicial considere 

-
currir. En forma sucinta se consignarán las razones o 
motivos de la citación con la advertencia de las san-
ciones previstas en caso de desobediencia y dejando 
expresa constancia en las respectivas carpetas.

CAPÍTULO II
Providencias

Artículo 48. . Las providencias que 
se dicten en la actuación se denominarán sentencias, 
autos, requerimientos y resoluciones:

1. Sentencias, si deciden sobre el objeto del pro-
ceso, en primera o segunda instancia, o la acción de 
revisión.

2. Autos interlocutorios, si resuelven algún inci-
dente o aspecto sustancial.

3. Autos de sustanciación, si se limitan a dispo-
ner cualquier otro trámite de los que la ley establece 
para dar curso a la actuación o evitan el entorpeci-
miento de la misma.

4. Requerimiento, si se trata del acto de parte que 
contiene la pretensión de la Fiscalía dentro del pro-
ceso y se somete a conocimiento y decisión del juez.

Artículo 49. La sen-
tencia contendrá:

1. Un resumen de los hechos investigados.
2. La identidad o individualización de los bienes 

objeto del proceso.
3. Indicación de la pretensión formulada por la 

Fiscalía General de la Nación.
4. Análisis de los alegatos presentados por los su-

jetos procesales.
5. Los argumentos fácticos y jurídicos de la deci-

sión, haciendo expresa referencia a la valoración de 
las pruebas practicadas y de la causal invocada.

6. La decisión tomada por el juez.
7. Los recursos que proceden contra ella.
La parte resolutiva de las sentencias estará pre-

cedida de las siguientes palabras: 

.
Artículo 50. Las 

providencias interlocutorias contendrán una breve 
exposición del punto que se trata, los fundamentos 
legales, la decisión que corresponda y los recursos 
que proceden contra ella.

Artículo 51. Los 
autos de sustanciación serán dictados por el magis-
trado ponente, los autos interlocutorios y las sen-
tencias serán proferidos por las salas especiales de 
Extinción de Dominio de los tribunales superiores 
de los distritos judiciales.

Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta 
de votos. El magistrado disidente tiene la obligación 
de salvar su voto, dentro de los diez (10) días si-
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CAPÍTULO III

Artículo 52. . Durante la etapa de 
-

sonalmente, por estado, por edicto o por conducta 
concluyente.

Artículo 53. 
se hará leyendo integralmente la providencia a la 
persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el 
funcionario librará citación en los términos del ar-

-
sona comparezca a la secretaría dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la citación. Vencido 
el término anterior sin que la persona hubiere com-

apoderado, debidamente acreditado para ello.
El auto que avoca conocimiento del juicio de Ex-

tinción de Dominio, el de admisión de la demanda 
de revisión y la sentencia serán las únicas providen-

procedimiento previsto en esta ley.
Artículo 54. Con excepción del auto 

que avoca conocimiento para el juicio, el que admite 
la demanda de revisión y la sentencia, todas las pro-

el término de un (1) día en la secretaría y se dejará 

Artículo 55. Cuando no haya sido po-

días en lugar visible de la secretaría y en él anotará 
-

copia se conservará en el archivo en orden riguro-

-
rá contener:

1. La palabra edicto en su parte superior.
2. La clase de providencia y la determinación del 

proceso de que se trata, del bien y de los afectados si 
estuvieren determinados, la fecha de la providencia 

Artículo 56. Cuan-

hecho en forma irregular, se entenderá cumplida si 
la persona hubiere actuado en la diligencia o en el 

-
curso contra ella o de cualquier forma la mencione 
en escrito o diligencia que obre en el expediente. Se 

de la presentación del escrito o de la realización de 
la diligencia.

Artículo 57. Cuan-

quien se halle privado de libertad en lugar diferente 
de aquel en que se adelante la actuación, se comisio-
nará a la autoridad encargada del establecimiento de 
reclusión.

de la libertad se hará en el establecimiento de re-
clusión, dejando constancia en la dirección o en la 

-
videncia comunicada, si ella se logró o no y la razón.

Artículo 58. -
se. Además de las señaladas expresamente en otras 

-
tos interlocutorios y los siguientes autos de sustan-
ciación: el auto admisorio del requerimiento, el que 
ordena la práctica de pruebas en el juicio, el que de-
niega el recurso de apelación, el que corre traslado 
para alegatos y el que admite la acción de revisión.

Los autos de sustanciación no enunciados o no 
previstos de manera especial serán de cumplimiento 
inmediato y contra ellos no procede recurso alguno.

CAPÍTULO IV
Recursos

Artículo 59. . Contra los autos y sentencias 
proferidos por el juez dentro del proceso proceden 
los recursos de reposición, apelación y de queja, que 
se interpondrán y sustentarán por escrito, salvo dis-
posición en contrario.

Artículo 60. -
Los recursos ordinarios podrán interpo-

nerse por quien tenga interés jurídico, desde la fecha 
en que se haya proferido la providencia, hasta cuan-
do hayan transcurrido tres (3) días contados a partir 

Artículo 61. Las 
providencias quedan ejecutoriadas tres (3) días des-

-
cursos legalmente procedentes.

La que decide los recursos de apelación o de que-
ja contra los autos interlocutorios, la consulta salvo 
cuando se sustituya la sentencia materia de la misma 
y la acción de revisión, quedan ejecutoriadas el día 
en que sean suscritas por el funcionario correspon-
diente.

Artículo 62. Las provi-
dencias que ordenan medidas cautelares se cumpli-
rán de inmediato.

Artículo 63. . Salvo las excepciones 
previstas en este código, el recurso de reposición 
procede contra los autos de sustanciación que deban 

instancia.
El recurso de reposición deberá interponerse y 

sustentarse por escrito dentro del término de ejecu-
toria de la providencia. Cuando así ocurra, el secre-
tario dejará el expediente a disposición de todos los 
sujetos procesales por el término común de dos (2) 
días. Surtido el traslado se decidirá el recurso dentro 
de los tres (3) días siguientes.

Artículo 64. . La providencia 
que decide la reposición no es susceptible de recur-
so alguno, salvo que contenga puntos que no hayan 
sido decididos en la anterior, caso en el cual podrá 
interponerse recurso respecto de los puntos nuevos.

Artículo 65. . En los procesos de Extin-
ción de Dominio únicamente procede el recurso de 
apelación contra las siguientes providencias:

1. La sentencia de primera instancia, en el efecto 
suspensivo.

2. El auto que niega pruebas en la fase del juicio, 
en el efecto suspensivo.

3. Los demás autos interlocutorios proferidos du-
rante la fase de juicio, en efecto devolutivo.
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4. Las decisiones judiciales que denieguen cual-
quiera de los controles de legalidad establecidos en 
esta ley.

5. El auto que deniegue el recurso de apelación 
sólo será susceptible de recurso de reposición, salvo 
cuando se trate del auto que niega la apelación de 
la sentencia de primera instancia, evento en el cual 
procederá el recurso de reposición y en subsidio el 
de queja.

Artículo 66. . La apelación de las provi-

surtirá en uno de los siguientes efectos:
1. Suspensivo: En cuyo caso la competencia del 

providencia que lo conceda, hasta cuando regrese el 
cuaderno al despacho de origen.

2. Devolutivo: Caso en el cual no se suspenderá 
el cumplimiento de la providencia apelada ni el cur-
so de la actuación procesal.

Artículo 67. 
El recurso de apelación deberá interponerse y sus-
tentarse por escrito dentro del término de ejecuto-
ria de la providencia. Cuando se haya interpuesto 
como único el recurso de apelación, vencido el tér-
mino para recurrir, el secretario dejará el expediente 
a disposición de todos los sujetos procesales por el 
término de cuatro (4) días para los no recurrentes. 
Precluido el término anterior, si fuese viable, se con-
cederá en forma inmediata mediante providencia de 
sustanciación en que se indique el efecto en que se 
concede.

Cuando se interponga como principal el recurso 
de reposición y subsidiario el de apelación, negada 
la reposición y concedida la apelación, el proceso se 
enviará en forma inmediata al superior.

Artículo 68. 
Cuando el funcionario de primera instancia denie-
gue el recurso de apelación, el recurrente podrá in-
terponer y sustentar el de queja, dentro del término 
de ejecutoria de la decisión que deniega el recurso. 
Ocurrido lo anterior, se compulsarán copias de la ac-
tuación dentro del término improrrogable de un (1) 
día y se enviarán inmediatamente al superior.

Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 
las copias, el funcionario de segunda instancia resol-
verá de plano.

Si el superior necesitare copia de otras piezas de 
la actuación procesal, ordenará al inferior que las re-
mita a la mayor brevedad posible.

Artículo 69. Si el 
superior concede la apelación, determinará el efecto 
que le corresponda y comunicará su decisión al in-
ferior.

En caso contrario, así lo declarará y enviará la 
actuación al inferior para que forme parte del expe-
diente.

Artículo 70. Podrá 
desistirse de los recursos antes de que el funcionario 
judicial los decida.

Artículo 71. Concedido el re-
curso de apelación y efectuado el reparto, el proceso 
se pondrá a disposición del funcionario, quien de-
berá resolver el recurso dentro de los diez (10) días 
siguientes.

Si se trata de juez colegiado, el magistrado po-
nente dispondrá de diez (10) días para presentar pro-
yecto y la sala de un término igual para su estudio y 
decisión.

Artículo 72. En la 
apelación, la decisión del superior se extenderá a los 
asuntos que resulten inescindiblemente vinculados 
al objeto de impugnación.

La consulta permite al superior decidir sin limita-
ción sobre la providencia.

CAPÍTULO V
Acción de revisión

Artículo 73. . La acción de revisión 
procede contra las sentencias ejecutoriadas, en los 
siguientes casos:

1. Cuando después de la sentencia aparezcan 
hechos nuevos o surjan pruebas, no conocidas al 
tiempo del proceso, que lleven a considerar razona-

haber sido diferente.
2. Cuando con posterioridad a la sentencia se de-

determinado por una conducta delictiva del juez, el 

tercero.

que el fallo objeto de pedimento de revisión se fun-
damentó en prueba falsa.

Artículo 74. . La acción de revisión 
podrá ser promovida por cualquiera de los sujetos 
procesales que tengan interés jurídico y haya sido 
legalmente reconocidos dentro de la actuación pro-
cesal. También podrá ser promovida por el Minis-
terio Público o por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho.

Artículo 75. . La acción se promove-
rá por medio de escrito dirigido al funcionario com-
petente y deberá contener:

a) La determinación de la actuación procesal 

despacho que produjo el fallo.
b) Los hechos y causales que motivaron la actua-

ción procesal y la decisión.
c) La causal de revisión que invoca y los funda-

mentos de hecho y de derecho en que se apoya la 
solicitud.

d) La relación de las pruebas que se aportan para 
demostrar los hechos básicos de la petición.

Se acompañará copia o fotocopia de la decisión 
de primera y segunda instancias y constancia de su 
ejecutoria, según el caso, proferidas en la actuación 
cuya revisión se demanda.

Artículo 76. . Repartida la demanda, el 
magistrado ponente examinará si reúne los requisi-

-
vo la admitirá dentro de los cinco (5) días siguientes, 

el cual también dispondrá solicitar el proceso objeto 

a los no demandantes; de no ser posible, se les noti-

Si la demanda fuere inadmitida, la decisión se to-
mará mediante auto interlocutorio de la sala.
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Artículo 77. Recibido el 
proceso se dejará a disposición de los sujetos pro-
cesales por el término común de ocho (8) días, para 
que las partes soliciten las pruebas que estimen 
conducentes.

Una vez decretadas las pruebas, se practicarán 
dentro de los treinta (30) días siguientes.

Artículo 78. Traslado. Vencido el término proba-
torio, se dará traslado común de quince (15) días a 
las partes para que aleguen de conclusión.

Artículo 79. Vencido el 
término para alegar el magistrado ponente tendrá 
diez (10) días para registrar el proyecto y se decidirá 
dentro de los veinte (20) días siguientes.

Artículo 80. Si la sala 
encuentra fundada la causal invocada, se declarará 
sin valor la sentencia motivo de la acción y se de-
volverá la actuación a primera instancia, para que 

-
cisión tramite nuevamente la actuación a partir del 
momento procesal que se indique.

En todo caso, si la Corporación considera que tie-
ne los elementos de juicio necesarios para decidir de 
fondo y en derecho el asunto, y no afecta con ello 
derechos fundamentales, puede emitir sentencia de 
remplazo.

Artículo 81. No podrá in-
tervenir en el trámite y decisión de esta acción nin-
gún magistrado que haya intervenido en el proceso 
cuya decisión se revisa.

CAPÍTULO VI
Nulidades

Artículo 82. Nulidades. Serán objeto de nulidad 
las actuaciones procesales irregulares que ocasionen 
a los sujetos procesales o intervinientes, un perjui-
cio que no pueda ser subsanado por otra vía o que 
impida el pleno ejercicio de las garantías y derechos 
reconocidos en la Constitución y esta ley.

La declaratoria de nulidad no conlleva necesaria-
mente la orden de retrotraer el procedimiento a eta-
pas anteriores, a menos que resulte indispensable. El 
funcionario competente, al declarar la nulidad, de-
terminará concretamente cuáles son los actos que se 
ven afectados con la decisión y, de encontrarlo per-
tinente, ordenará que sean subsanados, corregidos o 
se cumplan con los actos omitidos.

Cuando no fuere posible corregir o subsanar la 
actuación irregular por otra vía, el funcionario podrá 

-
to del proceso. Cuando el funcionario lo considere 
conveniente para la celeridad de la actuación, podrá 
disponer que las solicitudes de nulidad presentadas 
por las partes sean resueltas en la sentencia.

Artículo 83. Serán causales 
de nulidad en el Proceso de Extinción de Dominio, 
las siguientes:

1. Falta de competencia.

3. Violación al debido proceso, siempre y cuando 
las garantías vulneradas resulten compatibles con la 
naturaleza jurídica y el carácter real de la Acción de 
Extinción de Dominio.

Artículo 84. Cuando el 
funcionario judicial advierta que existe alguna de las 

causales previstas en el artículo anterior, decretará 
la nulidad de lo actuado desde que se presentó la 
causal, y ordenará que se reponga la actuación que 
dependa del acto declarado nulo para que se subsane 
el defecto.

Artículo 85. . Sólo podrá solicitar la de-
claración de nulidad el sujeto procesal que resulte 
perjudicado por la concurrencia de la causal, siem-
pre y cuando no hubiere contribuido a causarlo. 
También podrán solicitarla el Ministerio Público y 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. La perso-
na que alegue una nulidad deberá probar la causal 
que invoca, las razones en que se funda y no podrá 
formular una nueva, sino por causal diferente o por 
hechos posteriores.

Artículo 86. 
Las nulidades 

se regirán por las siguientes reglas:
1. No se declarará la invalidez de un acto cuan-

-
do, siempre que no se viole el derecho a la contra-
dicción.

2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la 
irregularidad sustancial afecta garantías de los suje-
tos procesales, o desconoce las bases fundamentales 
del trámite o del juzgamiento.

3. No puede invocar la nulidad la persona que 
haya coadyuvado con su conducta a la ejecución del 
acto irregular.

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por 
el consentimiento del perjudicado, siempre que se 
observen las garantías constitucionales.

5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro 
medio procesal para subsanar la irregularidad sus-
tancial.

6. No podrá decretarse ninguna nulidad por cau-
sal distinta a las señaladas en este capítulo.

CAPÍTULO VII
De las medidas cautelares

Artículo 87. Al 
-

sional de la pretensión el Fiscal ordenará, mediante 
providencia independiente y motivada, las medidas 

evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser 
ocultados, negociados, gravados, distraídos, transfe-
ridos o puedan sufrir deterioro, extravío o destruc-
ción; o con el propósito de cesar su uso o destina-
ción ilícita. En todo caso se deberá salvaguardar los 
derechos de terceros de buena fe exenta de culpa.

Artículo 88. 
Aquellos bienes sobre los que existen elementos de 

-
bable vínculo con alguna causal de Extinción de 
Dominio, serán objeto de la medida cautelar de ca-
rácter jurídico de suspensión del poder dispositivo.

Adicionalmente, de considerarse razonables y 
necesarias, se podrán decretar las siguientes medi-
das cautelares de carácter material.

1. Embargo.
2. Secuestro.
3. Toma de control de sociedades.
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4. Toma de posesión sobre establecimientos de 
comercio.

La medida cautelar de suspensión del poder dis-
positivo se inscribirá de inmediato en el registro que 
corresponda, sin ser sometidas a turno o restricción 
por parte de la entidad respectiva y sin considera-
ción a la persona que alega ser titular del bien, dado 
el carácter real de la presente acción. Tratándose de 
bienes muebles o derechos, se informará a las insti-
tuciones correspondientes sobre la medida a través 

Artículo 89. -
Excepcionalmen-

pretensión, en casos de evidente urgencia o cuando 
existan serios motivos fundados que permitan consi-
derar como indispensable y necesario, para cumplir 

de la presente ley. Estas medidas cautelares no po-
drán extenderse por más de seis (6) meses, término 

debe archivase o si por el contrario resulta proce-

la pretensión.
CAPÍTULO VIII

Administración y destinación de los bienes
Artículo 90. El 

Presidente de la República designará mediante de-
creto la entidad competente para la administración 
de los bienes afectados con medidas cautelares den-
tro del Proceso de Extinción de Dominio.

De igual forma, el Presidente de la República ex-
pedirá dentro de los doce (12) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de este código, el reglamento 
para la administración de los bienes. Dicho regla-
mento deberá tener en cuenta las normas previstas 
en este título.

Artículo 91. Los 
bienes sobre los que se declare la Extinción de Do-
minio se utilizarán a favor del Estado y serán desti-
nados en un cincuenta por ciento (50%) a la Fiscalía 
General de la Nación, una vez monetizados por parte 
de la entidad administradora. Los bienes inmuebles 
rurales sobre los que recaiga la Acción de Extinción 
de Dominio serán destinados a los programas de 
generación de acceso a tierra administrados por el 
Gobierno Nacional. Su régimen de administración y 
destinación será reglamentado por el Presidente de 
la República.

El dinero en efectivo que sea afectado dentro del 
Proceso de Extinción de Dominio será administrado 
por la Fiscalía General de la Nación y destinado a 

-
va del dominio.

Artículo 92. -
Los bienes afectados con 

medidas cautelares dentro del Proceso de Extinción 
de Dominio podrán ser administrados utilizando, de 
forma individual o concurrente, alguno de los si-
guientes mecanismos:

1. Enajenación.
2. Contratación.
3. Destinación provisional.

4. Administración a través de terceros especiali-
zados.

5. Destrucción.
Aquellos bienes que son productivos o genera-

dores de empleo deberán mantener dicha condición.
Artículo 93. . Previa autorización 

Dominio, según la etapa en que se encuentre la ac-
tuación, los bienes afectados con medidas cautelares 
dentro del Proceso de Extinción de Dominio podrán 
ser enajenados, mediante subasta pública directa-
mente o a través de terceras personas, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecto expida el 
Presidente de la República, en el cual se garantice la 
participación de un número plural de interesados, la 
seriedad de la propuesta, el pago de un precio no in-
ferior al avalúo comercial de los bienes y la indem-
nidad del Estado después de protocolizada la venta.

Los dineros producto de las enajenaciones de-
berán ser invertidos de acuerdo con la reglamen-
tación que para el efecto emita el Presidente de la 
República, pero en todo caso serán contabilizados 
en cuentas separadas, de manera que ellos puedan 

momento.
Artículo 94. -

En caso 
de venta de activos de sociedades o unidades de ex-
plotación económica, los recursos obtenidos por la 
venta, deberán entregarse a dichas sociedades o uni-
dades de explotación económica, para cancelar sus 
pasivos, gastos y en general para su operación.

En caso de estar la sociedad en liquidación, una 
vez canceladas las obligaciones y gastos, los rema-
nentes deberán ser entregados a la entidad adminis-
tradora de los bienes y sometidos a las reglas de ad-
ministración existentes.

Artículo 95. -
tizar que los bienes sean o continúen siendo pro-
ductivos y generadores de empleo, y evitar que su 
conservación y custodia genere erogaciones para 
el presupuesto público, la entidad encargada de la 
administración podrá celebrar cualquier acto y/o 

los bienes y recursos. El régimen jurídico será de 
derecho privado con sujeción a los principios de la 
función pública.

Dentro de los procesos de contratación se exigi-
rán las garantías a que haya lugar de acuerdo con la 
naturaleza propia de cada contrato y tipología del 
bien.

Artículo 96. -
En el evento en que por sen-

Dominio o la devolución sobre un bien arrendado 
por administrador, el contrato continuará hasta el 
vencimiento del plazo pactado sin perjuicio de las 
previsiones legales y contractuales sobre termina-
ción anticipada del contrato de arriendo. En caso de 
proceder la devolución física del bien se efectuará la 
cesión del contrato de arrendamiento a la persona a 
quien se ordenó la devolución.

Artículo 97. Los bienes 
afectados con medidas cautelares dentro del Proceso 
de Extinción de Dominio podrán ser destinados pro-



GACETA DEL CONGRESO  724  Lunes, 16 de septiembre de 2013 Página 23

visionalmente de manera preferente a las entidades 
públicas, o a personas jurídicas de derecho privado 
sin ánimo de lucro, con arreglo a la reglamentación 
que se expida al efecto.

Para su entrega, el bien dado en destinación pro-
visional deberá estar amparado por una garantía 
real, bancaria o por una póliza de seguro contra todo 
riesgo expedida por una compañía de seguros legal-
mente establecida en Colombia.

Artículo 98. 
Los bienes afectados con medidas 

cautelares dentro del Proceso de Extinción de Do-
minio podrán ser destruidos o chatarrizados cuando:

1. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza.
2. Representen un peligro para el medio ambiente.
3. Amenacen ruina.
4. Su mantenimiento y custodia representen una 

práctica antieconómica.
Artículo 99. -

ladas. Tratándose de sustancias controladas, si no 
fuere posible su enajenación o su exportación, la 
entidad administradora coordinará con las autorida-
des judiciales, de Policía Judicial, administrativas, 
ambientales y sanitarias lo relativo a su disposición 
o destrucción. Las autoridades ambientales serán las 
responsables de realizar el control preventivo y con-

sano, atendiendo al plan de manejo ambiental.
Artículo 100. -

Es una forma de administración de 
sociedades, establecimientos de comercio o unida-
des de explotación económica en virtud del cual se 
designa una persona natural o jurídica que reúna 
las condiciones de idoneidad necesarias para que 
las administre, cuide, mantenga, custodie y procure 
que continúen siendo productivas y generadoras de 
empleo.

El administrador designará mediante resolución 
al tercero especializado, según la naturaleza de la 
sociedad, establecimiento o unidad de explotación 
económica, siguiendo los procedimientos señalados 
en el reglamento emitido por el Presidente de la Re-
pública, pudiendo relevarlos cuando la adecuada ad-
ministración de los bienes lo exija. Este organismo 
comunicará a las autoridades encargadas de llevar 
registro de los bienes su decisión sobre el deposi-

Artículo 101. 
La medida cautelar sobre acciones, cuotas, partes o 
derechos de una sociedad comprende también sus 
dividendos, intereses, frutos, rendimientos y demás 

Cuando la medida cautelar recaiga sobre el 100% 
de las acciones, cuotas, partes o derechos de una so-
ciedad, o sobre un porcentaje de participación accio-

el control de la sociedad, ella se extenderá a todos 
los activos que conformen el patrimonio de la so-
ciedad y a los ingresos y utilidades operacionales o 
ingresos netos de los establecimientos de comercio 
que posea. A tal efecto, el funcionario judicial que 
adelanta el Proceso de Extinción de Dominio deberá 

-

de publicitar la medida; igualmente se registrará la 
medida cautelar sobre los activos de la sociedad sus-
ceptible de registro.

Artículo 102. 
Las medidas cautelares 

ordenadas dentro del Proceso de Extinción de Do-
minio no interrumpirá ni suspenderá los procesos 
de disolución y liquidación que adelante la Super-
intendencia de Sociedades, de conformidad con las 
normas que regulan la materia. En estos eventos, el 
administrador de los bienes afectados con medidas 
cautelares dentro del Proceso de Extinción de Do-
minio tendrá la calidad de parte dentro del proceso 
de liquidación.

Artículo 103. . Ejecutoriada 
la decisión del juez que ordena la entrega de bienes, 
el administrador le comunicará al interesado a la di-

Extinción de Dominio, que los bienes se encuentran 
a su disposición y le informará del procedimiento 
para su devolución.

El mecanismo de administración provisional de 
los bienes que se haya utilizado durante el trámite 
del proceso de extinción deberá mantenerse, hasta 
que se produzca la devolución efectiva a su titular.

Artículo 104. Cuando 
en la sentencia el juez ordene la devolución de los 
dineros producto de la enajenación del bien, estos 
serán devueltos a la(s) persona(s) que indique la de-

-
rados.

Artículo 105. Vencido el 
término para recibir los bienes objeto de devolución 
sin que los afectados comparezcan a reclamarlos, el 
administrador quedará facultado para enajenar los 
bienes, de acuerdo con el procedimiento y las reglas 
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 
Los recursos producto de la enajenación deberán ser 
administrados de acuerdo con las reglas aplicables, 
para la administración de bienes afectados durante 
el Proceso de Extinción de Dominio.

Artículo 106. Pasados cin-
co (5) años para bienes muebles y diez (10) años 
para inmuebles, contados a partir de la ejecutoria de 
la providencia que ordena la devolución de bienes 
o recursos, sin que hayan sido reclamados, el admi-
nistrador deberá instaurar la acción civil para que 
se reconozca la prescripción adquisitiva de dominio 

dicha circunstancia como excepción en reclamacio-
nes reivindicatorias de los terceros interesados.

CAPÍTULO IX
De los controles de legalidad

Artículo 107. 
Las medidas cautelares proferidas por el 

Fiscal General de la Nación o su delegado no serán 
susceptible de los recursos de reposición ni apela-
ción. Sin embargo, previa solicitud motivada del 
afectado, del Ministerio Público o del Ministerio de 
Justicia y de Derecho, estas decisiones podrán ser 
sometidas a un control de legalidad posterior ante 
los jueces de Extinción de Dominio competentes.

Cuando sea necesario tomar una medida cautelar 
en la etapa de juzgamiento, el Fiscal General de la 
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Nación o su delegado lo solicitará al juez competen-
te, quien decidirá con arreglo a este código.

Artículo 108. 
El control de 

-
dad formal y material de la medida cautelar, y el 
juez competente solo declarará la ilegalidad de la 
misma cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

1. Cuando no existan los elementos mínimos de 

los bienes afectados con la medida tengan vínculo 
con alguna causal de Extinción de Dominio.

2. Cuando la materialización de la medida caute-
lar no se muestre como necesaria, razonable y pro-

3. Cuando la decisión de imponer la medida cau-
telar no haya sido motivada.

4. Cuando la decisión de imponer la medida cau-
telar esté fundamentada en pruebas ilícitamente ob-
tenidas.

Artículo 109. 
El afectado que 

solicite el control de legalidad debe señalar clara-
mente los hechos en que se funda y demostrar que 
concurre objetivamente alguna de las circunstancias 
relacionadas en el artículo anterior. La presentación 
de la solicitud y su trámite no suspenden el cumpli-
miento de la providencia ni el curso de la actuación 
procesal.

Formulada la petición ante el Fiscal General de 
la Nación o su delegado, este remitirá copia de la 
carpeta al juez competente que por reparto corres-
ponda. Si el juez encontrare infundada la solicitud la 
desechará de plano. En caso contrario, la admitirá y 
surtirá traslado común a los demás sujetos procesa-
les por el término de cinco (5) días.

Vencido el término anterior, el juez decidirá den-
tro de los cinco (5) días siguientes. Las decisiones 
que tome el juez en desarrollo del presente artículo, 
serán susceptibles del recurso de apelación.

Artículo 110. 
El control de legalidad 

sobre el archivo podrá ser solicitado por el Ministe-
rio Público, el Ministerio de Justicia y de Derecho, 
el denunciante o cualquier persona o entidad que 
acredite interés. Quien solicite el control de legali-
dad debe señalar claramente los hechos en que se 
funda y demostrar objetivamente que la circunstan-
cia aducida por la Fiscalía para mantener vigente la 
orden de archivo no concurre.

Formulada la petición ante el Fiscal General de 
la Nación o su delegado, este remitirá copia de las 
carpetas al juez competente que por reparto corres-
ponda. Si el juez encontrare infundada la solicitud la 
desechará de plano. En caso contrario, la admitirá y 
surtirá traslado común a los demás sujetos procesa-
les por el término de cinco (5) días.

Vencido el término anterior, el juez decidirá den-
tro de los cinco (5) días siguientes. Las decisiones 
que tome el juez en desarrollo del presente artículo, 
serán susceptibles del recurso de apelación.

Artículo 111. 
Los actos de 

investigación llevados a cabo por la Fiscalía Gene-
ral de la Nación podrán ser sometidos a control de 
legalidad ante los jueces de Extinción de Dominio, 
únicamente cuando ellos impliquen o tengan como 
consecuencia la limitación o afectación de derechos 
fundamentales.

Este control de legalidad podrá ser solicitado 
por el titular del derecho fundamental que hubiere 
sido afectado o limitado, por el Ministerio Público 
o por el Ministerio de Justicia y del Derecho. A tal 
efecto, el solicitante deberá manifestar por escrito 
los hechos en que se funda y exponer claramente las 
razones por las cuales considera afectado o limita-
do ilegalmente el derecho fundamental. La presen-
tación de la solicitud y su trámite no suspenden el 
cumplimiento de la providencia que ordena la reali-
zación de los actos de investigación ni el curso de la 
actuación procesal.

Formulada la petición ante el Fiscal de la Nación 
o su delegado, este la remitirá al juez competente 
junto con un alegato en el que podrá manifestar todo 
lo que considere necesario, oportuno y conveniente. 
Recibido lo anterior, el juez decidirá dentro de los 
cinco (5) días siguientes. La decisión que tome el 
juez en desarrollo del presente artículo será suscep-
tible del recurso de apelación.

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTO

Artículo 112. . El procedimiento constará 
de dos etapas:

1. Una etapa inicial o preprocesal preparatoria de 
-

neral de la Nación. Esta etapa comprende tres fases:
a) La fase inicial propiamente dicha, en la cual la 

Fiscalía General de la Nación lleva a cabo la inves-
tigación y la recolección de las pruebas.

Fiscalía General de la Nación.
c) El requerimiento al juez para que declare bien 

sea la Extinción de Dominio, o la improcedencia de 
esta.

2. Una etapa de juzgamiento a cargo del juez, que 
se iniciará con la presentación de la pretensión de la 
Fiscalía General de la Nación, a través de un reque-
rimiento al juez de Extinción de Dominio. Durante 
esta última etapa los afectados podrán ejercer su de-
recho de contradicción en los términos que establece 
el presente Código.

CAPÍTULO I
Fase inicial

Artículo 113. La Acción de Ex-

Fiscalía General de la Nación por información que 
llegue a su conocimiento, siempre y cuando exista 
un fundamento serio y razonable que permita inferir 
la probable existencia de bienes cuyo origen o des-
tinación se enmarca en las causales previstas en la 
presente ley.

Artículo 114. . La fase inicial tendrá 
como propósito el cumplimiento de los siguientes 

encuentren en causal de Extinción de Dominio.
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2. Buscar y recolectar las pruebas que permitan 
acreditar los presupuestos de la causal o causales de 
Extinción de Dominio que se invoquen.

sobre los bienes que se encuentren en una causal de 
Extinción de Dominio y establecer el lugar donde 

4. Acreditar el vínculo entre los posibles titulares 
de derechos sobre los bienes y las causales de Extin-
ción de Dominio.

5. Buscar y recolectar las pruebas que permitan 
inferir razonablemente la ausencia de buena fe exen-
ta de culpa.

Artículo 115. -
Toda persona deberá informar a la Fiscalía 

General de la Nación sobre la existencia de bienes 
que puedan ser objeto de la Acción de Extinción de 
Dominio.

El incumplimiento de este deber por parte de los 
servidores públicos será constitutivo de falta grave.

Artículo 116. . El particular que re-
-

tribuya a la obtención de evidencias para la declara-
toria de Extinción de Dominio, o las aporte, recibirá 
una retribución hasta del 5% del producto que el Es-
tado obtenga por el remate de dichos bienes. Cuando 
el Estado los destínase para una entidad pública o 

propios, la retribución se determinará por el valor 
comercial del bien.

La tasación la propondrá motivadamente la Fis-
calía y la decidirá el Juez, quien de encontrarla razo-

Artículo 117. 
Los servidores públicos están en la obligación de 
brindar toda la colaboración a las investigaciones 

la reserva judicial que le es inherente frente a los 

Todas las entidades públicas y las entidades pri-
vadas que sean objeto de requerimientos por parte 
de la Fiscalía o de la Policía Judicial en razón de 
su objeto social, deberán atender las solicitudes de 
manera inmediata, completa y gratuita. Los gastos 
de envío de la documentación serán asumidos por la 
entidad que los expide.

El servidor público que incumpla con los térmi-
nos aquí establecidos o el deber de reserva incurrirá 
en falta disciplinaria gravísima.

Las sociedades que incumplan este requerimien-
to en el plazo serán sancionadas con multa de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la 
Ley 222 de 1995.

Artículo 118. -
-

ción de Dominio no será oponible la reserva banca-
ria, cambiaria, bursátil y tributaria, ni se impedirá el 
acceso a la información contenida en bases de datos.

Artículo 119. 
Concluidas las labores de investigación ordenadas 
durante la fase inicial se proferirá resolución de ar-

-
tensión.

Artículo 120. El Fiscal General de la 
Nación o su delegado podrán proferir resolución de 
archivo, previa motivación fáctica, jurídica y proba-

de las siguientes circunstancias:

pasibles de la Acción de Extinción de Dominio.
2. Se acredite que los bienes denunciados o que 

-
cados en una causal de Extinción de Dominio.

3. Se acredite que los titulares de derechos sobre 

ningún nexo de relación con una causal de Extinción 
de Dominio.

4. Se demuestre que los bienes cuestionados se 
encuentran a nombre de terceros de buena fe exenta 
de culpa y no existan bienes que puedan ser afecta-
dos por valor equivalente.

5. Se acredite cualquier circunstancia que impida 

Los reportes sin fundamento y los anónimos que 
carezcan de credibilidad serán rechazados de plano 
mediante decisión de archivo.

Esta decisión no hará tránsito a cosa juzgada y 
deberá ser comunicada al representante del Ministe-
rio Público, al Ministerio de Justicia y del Derecho y 
al denunciante, si la acción hubiese sido promovida 
por esta vía.

Artículo 121. . El Fiscal General de la 

del Ministerio Público, del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, del denunciante o de cualquier persona 
o entidad que acredite interés, disponer el desarchi-
vo de la actuación, en cualquier momento que surjan 
nuevos elementos de juicio que permitan desvirtuar 
de manera fundada, razonada y coherente los argu-
mentos fácticos, jurídicos o probatorios planteados 
en la resolución de archivo provisional.

En los eventos donde medie solicitud de desar-
chivo y el Fiscal decida mantener vigente la reso-
lución de archivo provisional, el interesado podrá, 
dentro de los 10 días siguientes a la comunicación 
de la decisión que niega su petición, solicitar al Juez 
Especializado en Extinción de Dominio que ejerza 
un control de legalidad.

CAPÍTULO II
Fijación provisional de la pretensión

Artículo 122. -
Antes de presentar el requerimiento de Extin-

el derecho de contradicción, el Fiscal General de 
-

sionalmente la pretensión, cuando los medios de 
prueba recolectados durante la fase inicial indiquen 
que están dados los presupuestos para la extinción 

adelante el trámite dictará una resolución en la que 
propondrá:

1. Los fundamentos de hecho y de derecho en que 
se sustenta la decisión.

los bienes que se persiguen.
3. Las pruebas en que se funda.
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-
cal decretará las medidas cautelares, las cuales se 
ordenarán en resolución independiente y ejecutarán 

-
sional de la pretensión a los afectados.

pretensión no procede recurso alguno. Contra la re-
solución que ordena medidas cautelares procederá el 
control de legalidad previsto en esta ley.

Artículo 123. 
La resolución 

-
cará personalmente al afectado al momento de ma-
terializar las medidas cautelares. Si ello no fuera 

los cinco (5) días siguientes a las personas afectadas 
cuya dirección se conozca.

Esta resolución se comunicará también al agente 
del Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y 
del Derecho.

Artículo 124. 
La fase inicial atenderá al principio de informalidad 
mediante el cual se pretende que las comunicaciones 
que se libren estén orientadas a garantizar la integra-
ción de la causa pasiva y del legítimo contradictorio.

Artículo 125. Después de co-

pretensión se ordenará correr traslado por el término 
común de diez (10) días, para que los sujetos proce-
sales y los intervinientes:

1. Accedan a la carpeta del trámite de Extinción 
de Dominio y conozcan las pruebas recaudadas por 
la Fiscalía General de la Nación.

2. Presenten sus oposiciones o pretensiones, ejer-
ciendo su derecho de contradicción de manera pre-

3. Aporten las pruebas que tengan en su poder y 
que quieran hacer valer en el trámite.

A partir de este momento el afectado podrá optar 
por una sentencia anticipada de Extinción de Domi-
nio, sobre todos o algunos de los bienes objeto del 
proceso.

Artículo 126. En 
el Proceso de Extinción de Dominio no habrá lugar a 
la presentación ni al trámite de excepciones previas 
o de incidentes. Todos esos asuntos serán decididos 

Artículo 127. -
Dentro 

de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del 
-

tará ante el juez competente requerimiento de Extin-
ción de Dominio o de declaratoria de improcedencia.

El término anterior podrá ser prorrogado por el 
Fiscal una única vez hasta por treinta (30) días adi-
cionales, siempre que los actos de investigación o 
contradicción así lo demanden. El incumplimiento 

-
ciplinaria.

Artículo 128. -

ante el juez de Extinción de Dominio es un acto de 
parte, mediante el cual se solicita el inicio del jui-

Fiscalía frente a los bienes objeto del trámite. Este 
requerimiento deberá cumplir como mínimo los si-
guientes requisitos:

2. Las medidas cautelares adoptadas sobre los 
bienes.

3. La formulación de la pretensión de la Fiscalía, 
expuesta en forma clara y completa.

4. Los fundamentos fácticos y jurídicos que sus-
tentan la pretensión.

5. Las pruebas en que se funda la pretensión.

afectados reconocidos en el trámite.
La contradicción del requerimiento presentado 

por la Fiscalía tendrá lugar durante la etapa del jui-
cio, ante el juez de Extinción de Dominio.

CAPÍTULO III
Del procedimiento abreviado  

de extinción de dominio
Artículo 129. -

-
-

tado podrá reconocer de manera expresa que concu-
rre sobre el bien los presupuestos de una o varias de 
las causales de Extinción de Dominio y renunciar a 
presentar oposición, evento en el cual se tendrá que 

de Extinción de Dominio la pretensión extintiva y 
se remitirán las carpetas al Juez para que emita la 
correspondiente sentencia por vía anticipada.

Parágrafo.  El afec-
tado que se acoja al trámite abreviado podrá hacer-
se acreedor a la retribución de que trata el artículo 
116 del presente Código, la cual será de hasta un 3% 
del valor de los bienes que sean objeto de senten-
cia anticipada. Podrá igualmente el afectado hacerse 
acreedor a otro 3% del valor de los bienes que se 
encuentren en causal de Extinción de Dominio, so-
bre los cuales informe a la Fiscalía siempre y cuando 
se aporten elementos de prueba o se contribuya de 

de la administración de justicia, en especial los si-
guientes:

a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de 
actividades ilícitas de las cuales tenga conocimien-
to a través de acciones idóneas dirigidas a cesar los 
efectos del delito o que permitan el efectivo resta-
blecimiento del derecho o la reparación de los per-
juicios causados.

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones 
-

zación de sus dirigentes e integrantes y el aporte de 
elementos de prueba que permitan la demostración 
de su responsabilidad penal.

c) Contribuir con información y elementos de 
prueba que permitan investigar y sancionar casos de 
corrupción o neutralización de las acciones de la ad-
ministración de justicia.

d) Contribuir en la eliminación de la infraestruc-
tura económica de las organizaciones criminales 

puedan ser pasibles de comiso penal o Extinción de 
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Dominio y el aporte de elementos de juicio que per-
mitan obtener las sentencias respectivas.

Artículo 130. El 
mismo procedimiento previsto en la norma ante-
rior se seguirá una vez surtido el emplazamiento, en 
aquellos eventos en los cuales la investigación ade-
lantada durante la fase inicial concluya con la inexis-
tencia de titular del bien pretendido, o determine que 

Lo anterior, siempre que no comparezca alguien que 
demuestre interés legítimo sobre los mismos.

Artículo 131. -
cipada. En los casos previstos en los artículos an-

-
querimiento de sentencia anticipada de Extinción de 
Dominio, en la cual deberá sustentar, además de los 
elementos que fundamentan su pretensión, el cum-
plimiento de los presupuestos señalados en el pre-
sente capítulo.

CAPÍTULO IV
Trámite del requerimiento de declaratoria  

de improcedencia
Artículo 132. -

Recibido el acto de 
requerimiento de declaratoria de improcedencia 
presentado por la Fiscalía, el juez avocará conoci-
miento y correrá traslado de él a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, por el término común 
de tres (3) días, para que presenten observaciones al 
acto de requerimiento. Vencido ese término, el juez 
decidirá de plano.

En caso de considerar fundada la pretensión de 
improcedencia emitirá la respectiva sentencia, con-
tra la cual procede únicamente el recurso de apela-
ción. De lo contrario la devolverá a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, mediante autointerlocutorio.

La devolución de la pretensión de improcedencia 
comporta el relevo del Fiscal que presentó tal reque-
rimiento ante el juez.

CAPÍTULO V
El juicio de Extinción de Dominio

Artículo 133. Recibido el acto 
de requerimiento de Extinción de Dominio presen-
tado por la Fiscalía, el juez avocará conocimiento 

personalmente.
Artículo 134. El 

personalmente al afectado, al agente del Ministerio 
Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho, en 
la forma prevista en el artículo 52 de la presente ley.

Artículo 135. 
al afectado no pudiere hacerse en la primera oca-

-
ciente de la acción que se ha iniciado, la fecha de la 
decisión, la autoridad que la ha emitido, el derecho 
que le asiste a presentarse al proceso y se advertirá 
sobre el procedimiento a seguir en el evento de no 

se encuentren los bienes, o se remitirá por el medio 

la fase inicial.
Artículo 136. . Cinco (5) días des-

-

sobre los bienes objeto de la acción de acuerdo con 

los terceros indeterminados, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos.

El emplazamiento se surtirá por edicto que per-

cinco (5) días, se publicará por una vez dentro de di-
cho término en la página web de la Fiscalía General 
de la Nación, en la página web de la Rama Judicial y 
en un periódico de amplia circulación nacional. Así 
mismo se difundirá en una radiodifusora o por cual-
quier otro medio con cobertura en la localidad donde 
se encuentren los bienes. Si el emplazado o los em-
plazados no se presentaren dentro de los tres (3) días 

edicto, el proceso continuará con la intervención del 
Ministerio Público, quien velará por el cumplimien-
to de las reglas del debido proceso.

Artículo 137. 
Dentro de los cinco (5) días siguien-

-
to, los sujetos e intervinientes podrán:

1. Solicitar la declaratoria de incompetencia, im-
pedimentos, recusaciones o nulidades.

2. Aportar pruebas.
3. Solicitar la práctica de pruebas.
4. Formular observaciones sobre el acto de re-

querimiento presentado por la Fiscalía si no reúne 
los requisitos.

El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante 
auto interlocutorio.

En caso de encontrar que el acto de requerimien-
to no cumple los requisitos, el juez lo devolverá a la 
Fiscalía para que lo subsane en un plazo de cinco (5) 
días. En caso contrario lo admitirá a trámite.

Artículo 138. 
Vencido el término de traslado previsto en el artícu-
lo anterior, el juez decretará la práctica de las prue-
bas que no hayan sido recaudadas en la fase inicial, 
siempre y cuando resulten necesarias, conducentes, 
pertinentes y hayan sido solicitadas oportunamen-
te. Así mismo, ordenará tener como prueba aquellas 
aportadas por las partes cuando cumplan los mismos 
requisitos y hayan sido legalmente obtenidas por 
ellos y decidirá sobre los puntos planteados.

la práctica de las pruebas que estime pertinentes, 
conducentes y necesarias.

El auto por el cual se niega la práctica de pruebas 
será susceptible del recurso de apelación.

Artículo 139. El 
juez tendrá treinta (30) días para practicar las prue-
bas decretadas. Para tal efecto podrá comisionar a 
otro juez de igual o inferior jerarquía, o a los orga-
nismos de Policía Judicial, en aquellos casos en que 
lo considere necesario, conveniente y oportuno para 

-
ción de justicia.

Artículo 140. Practica-
das las pruebas ordenadas por el juez, este correrá 
traslado por el término común de cinco (5) días para 
alegar de conclusión.
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Artículo 141. . Vencido el término del 
traslado para alegatos, el juez dictará sentencia den-
tro de los treinta (30) días siguientes declarando la 
Extinción de Dominio o su improcedencia. La sen-

Artículo 142. La 

procesales e intervinientes. De no ser posible la 
-

guientes al envío de la comunicación, la sentencia se 

Artículo 143. 
Contra la sentencia solo procederá el recurso de ape-
lación interpuesto por los sujetos procesales o por 
los intervinientes, en el efecto suspensivo. Este será 
resuelto por el superior dentro de los treinta (30) 
días siguientes a aquel en que el expediente llegue a 
su despacho. La sentencia de primera instancia que 
niegue la Extinción de Dominio y que no sea apela-
da, se someterá en todo caso a grado jurisdiccional 
de consulta.

TÍTULO V
PRUEBAS

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 144. Toda pro-
videncia debe fundarse en pruebas legal, regular y 
oportunamente allegadas a la actuación.

No se podrá dictar sentencia sin que obre en el 
proceso prueba que conduzca a demostrar la proce-
dencia o improcedencia de la extinción del derecho 
de dominio.

Artículo 145. Son medios de 
prueba la inspección, la peritación, el documento, el 
testimonio, la confesión y el indicio.

El Fiscal podrá decretar la práctica de otros me-
dios de prueba no contenidos en esta ley, de acuer-
do con las disposiciones que lo regulen, respetando 
siempre los derechos fundamentales.

Se podrán utilizar los medios mecánicos, elec-
trónicos y técnicos que la ciencia ofrezca y que no 
atenten contra la dignidad humana.

Las pruebas practicadas válidamente en una ac-
tuación judicial o administrativa dentro o fuera del 
país, podrán trasladarse y serán apreciadas de acuer-
do con las reglas de la sana crítica y con observan-
cia de los principios de publicidad y contradicción 
sobre las mismas.

Artículo 146. Las 
declaraciones, las confesiones, los documentos y 
demás elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas, así como los dictámenes periciales e ins-
pecciones obtenidos por la Fiscalía General de la 
Nación durante la fase inicial, tendrán pleno valor 
probatorio en el Proceso de Extinción de Dominio. 
Estas pruebas no se volverán a practicar durante la 
etapa de juicio.

Artículo 147. . Durante el juzgamien-
to no habrá reserva y las pruebas podrán ser de pú-
blico conocimiento. Durante la fase inicial las prue-
bas serán reservadas, pero podrán ser conocidas por 
los sujetos procesales e intervinientes después de la 

Artículo 148. Los hechos 
que sean materia de discusión dentro del Proceso de 
Extinción de Dominio deberán ser probados por la 
parte que esté en mejores condiciones de obtener los 
medios de prueba necesarios para demostrarlos.

Sin perjuicio de lo anterior, por regla general, 
la Fiscalía General de la Nación tiene la carga de 

prueba que demuestren la concurrencia de alguna de 
las causales previstas en la ley para la declaratoria 
de Extinción de Dominio y que el afectado no es 
titular de buena fe exenta de culpa. Y por su par-
te, quien alega ser titular del derecho real afectado 
tiene la carga de allegar los medios de prueba que 
demuestren los hechos en que funde su oposición a 
la declaratoria de Extinción de Dominio.

Cuando el afectado no allegue los medios de 
prueba requeridos para demostrar el fundamento de 
su oposición, el juez podrá declarar extinguido el 
derecho de dominio con base en los medios de prue-
ba presentados por la Fiscalía General de la Nación, 
siempre y cuando ellos demuestren la concurrencia 
de alguna de las causales y demás requisitos previs-
tos en esta ley para tal efecto.

Artículo 149. Las 
pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica.

El funcionario judicial expondrá siempre razona-
damente el mérito que le asigne a cada una de las 
pruebas que considere importantes para fundamen-
tar su decisión.

Artículo 150. Se inad-
mitirán las pruebas que no conduzcan a establecer 
la verdad sobre los hechos materia del proceso o las 
que hayan sido obtenidas en forma ilícita. El juez 
rechazará mediante autointerlocutorio la práctica de 

-
sen sobre hechos notoriamente impertinentes y las 

Artículo 151. 
El funcionario judicial 

buscará la determinación de la verdad real. Para ello 
debe averiguar, con igual celo, las circunstancias 
que demuestren los presupuestos de la Extinción de 
Dominio como las que desvirtúen el cumplimiento 
de esos requisitos.

Artículo 152. Las prue-
bas practicadas en los procesos penales, civiles, ad-

otra naturaleza podrán trasladarse al Proceso de Ex-
tinción de Dominio, siempre y cuando cumplan los 
requisitos de validez exigidos por la normatividad 
propia de cada procedimiento, y serán valoradas en 
conjunto con los demás medios de prueba de acuer-
do con las reglas de la sana crítica.

Los elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas obtenidas dentro del marco del Sistema Penal 
Oral Acusatorio descrito en la Ley 906 de 2004, de-
berán ser sometidos a contradicción dentro del Pro-
ceso de Extinción de Dominio.

Artículo 153. Durante el trá-
mite de Extinción de Dominio los sujetos procesales 
e intervinientes podrán sustentar sus pretensiones a 
través de cualquier medio de prueba, así no se en-
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cuentre expresamente regulado por la presente ley, 

CAPÍTULO II
Técnicas de investigación

Artículo 154. El 
Fiscal General de la Nación o su delegado dirigi-
rán las actividades de investigación requeridas den-
tro del Proceso de Extinción de Dominio y podrá 
adelantar por sí mismo o a través de orden emitida 
a los servidores que cumplan funciones de Policía 
Judicial, todos los actos de investigación que consi-

constitucionales y legales de la acción de extinción 
de dominio.

La investigación se adelantará bajo el criterio de 
trabajo en equipo, procurando siempre que las Or-
denes a la Policía Judicial y las correspondientes 
respuestas sean comunicadas en la forma y por los 
medios más expeditos posibles.

Artículo 155. -
Corresponde al Fiscal General de la Na-

ción o a su delegado, la dirección y coordinación 
técnica, funcional, operativa y jurídica de los actos 
de investigación que desarrolla la Policía Judicial, 
los cuales serán el producto de una planeación pre-

a la fase inicial.
Artículo 156. Co-

rresponde a los servidores que cumplan funciones 
de Policía Judicial, bajo la dirección y coordinación 
de la Fiscalía General de la Nación, adelantar los 
actos de investigación que surjan en desarrollo de la 
Acción de Extinción de Dominio y adelantar las la-

-
bles y apoyo de la acciones de materialización de 
medidas cautelares, así como las demás diligencias 
que resulten oportunas y necesarias para cumplir los 

-
tinción de Dominio.

Durante la etapa de juicio, la policía Judicial po-
drá actuar por orden del juez de Extinción de Domi-
nio, cuando se requiera el complemento o aclaración 
de los actos de investigación en virtud del derecho 
de contradicción.

Artículo 157. 
Los servidores que cumplan funciones de 

Policía Judicial podrán adelantar por iniciativa in-
vestigativa los siguientes:

1. Recibir las denuncias sobre bienes ilícitos.

embalar y disponer la custodia de documentos origi-
nales y elementos de prueba.

3. Hasta antes de que la Fiscalía General de la 
Nación asuma la dirección de la investigación, ob-
tener mediante solicitud formal información de ca-
rácter público que repose en entidades públicas y 
privadas, cuando sea urgente y necesario.

versiones mediante entrevistas.
5. Obtener información a través de informantes 

-
ción de información y documentación.

7. Todas las demás actuaciones que en virtud de 
la presente ley no requieran de orden expresa del 

Artículo 158. Con 
el propósito de recaudar elementos probatorios, el 
Fiscal General de la Nación o sus delegados podrán 
hacer uso de las siguientes técnicas de investigación 
durante la fase inicial:

1. Allanamientos y registros.
2. Interceptación de comunicaciones.
3. Vigilancia de cosas.
4. Seguimiento y vigilancia de personas.
5. Búsquedas selectivas en bases de datos.
6. Recuperación de información dejada al nave-

gar en internet.
-

nales.
8. Agentes encubiertos.
9. Escucha y grabación entre presentes.
10. Las demás que el desarrollo técnico o cien-

-
gación.

Artículo 159. -
Aquellas técnicas de investi-

gación que impliquen limitación razonable de los 
derechos fundamentales requerirán de orden moti-

o ejecución deberá constatar su legalidad formal y 
material, y de encontrarla ajustada a derecho dejará 
constancia de ello, o de lo contrario, dispondrá su 
exclusión o la repetición de la actuación.

Lo anterior, sin detrimento del control de legali-
dad que puede realizar el juez de Extinción de Do-
minio en los términos de este código, bien sea en la 
fase inicial, o en la etapa de juicio al momento de 
decidir sobre la admisibilidad de la correspondiente 
prueba.

Artículo 160. Cuando 
hubiere serios motivos para presumir que en un bien 
inmueble, nave o aeronave se encuentran elementos 
probatorios necesarios para el éxito del Proceso de 
Extinción de Dominio, el funcionario judicial or-
denará en providencia motivada el allanamiento y 
registro.

El allanamiento y el registro requerirá orden es-
crita emitida por el Fiscal General de la Nación o su 
delegado, en la cual se expondrán los motivos razo-

-
jeto de la diligencia, la descripción exacta del lugar 
o lugares por registrar, el grupo de Policía Judicial 
responsable y el término para su cumplimiento que 
no podrá ser superior a quince (15) días.

Artículo 161. -
A la diligencia podrá asistir el Fiscal y el repre-

sentante del Ministerio Público, quienes procurarán 
garantizar la menor restricción posible de los dere-
chos de las personas afectadas con el procedimiento. 
De lo actuado se levantará un acta donde se resuma 
la diligencia y el cumplimiento de la orden. En el 
evento que la diligencia no contare con la presen-
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el informe, o dentro de los tres días siguientes, el 

actuado, dejando las correspondientes constancias 
en la carpeta.

En el evento que como producto de la diligen-
cia de allanamiento y registro se hicieren hallazgos 
que constituyan infracción a la ley penal o medien 

ello en el acta y se informará de inmediato a las au-
toridades de Policía Judicial competentes para ade-
lantar los correspondientes actos urgentes y actua-
ciones que resulten pertinentes.

Artículo 162. Para el 
allanamiento y registro de las casas y naves que 
conforme al derecho internacional gozan de inmu-
nidad diplomática, el funcionario pedirá su venia 

en el cual rogará que conteste dentro de las vein-
-

mitido por conducto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

los cónsules se dará aviso al cónsul respectivo y en 
su defecto a la persona a cuyo cargo estuviere el in-
mueble objeto de registro.

Artículo 163. -
El Fiscal General de la Nación o su delega-

do podrán ordenar, con el único objeto de buscar 
pruebas judiciales, que se intercepten mediante 
grabación magnetofónica las comunicaciones te-
lefónicas, radiotelefónicas y similares que utili-
cen el espectro electromagnético, que se hagan o 
reciban y que se agreguen al expediente las graba-
ciones que tengan interés para los fines del proce-
so. En este sentido, las entidades encargadas de la 
operación técnica de la respectiva interceptación 
tienen la obligación de realizar la misma dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de la orden.

La decisión de interceptar las comunicaciones 
debe ser remitida dentro de las veinticuatro (24) ho-
ras siguientes a la Dirección Nacional de Fiscalías.

En todo caso, la orden de interceptación deberá 
fundamentarse por escrito. Las personas que par-
ticipen en estas diligencias se obligan a guardar la 
debida reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las co-
municaciones de los abogados que ejerzan la repre-
sentación judicial de los sujetos procesales.

El funcionario dispondrá la práctica de las prue-

quienes se hubiere realizado la comunicación telefó-
nica llevada al proceso en grabación.

Tales grabaciones se trasladarán al expediente, 

funcionario.
Artículo 164. . El Fiscal Ge-

neral de la Nación o su delegado podrán ordenar a 

de conseguir información útil para el Proceso de Ex-
tinción de Dominio. Si en el lapso máximo de un (1) 
año no se obtuviere resultado alguno, se cancelará 
la orden de vigilancia, sin perjuicio de que vuelva a 
expedirse si surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cual-
quier medio idóneo, siempre y cuando no se afecte 
la expectativa razonable de intimidad de algún ciu-
dadano.

Artículo 165. -
. Sin perjuicio de los procedimientos preventivos 

que adelanta la fuerza pública en cumplimiento de 
su deber constitucional, el Fiscal General de la Na-
ción o su delegado podrá disponer que la Policía Ju-
dicial adelante el seguimiento pasivo de una perso-
na por un tiempo determinado, siempre que existan 
motivos razonablemente fundados para inferir que 
ella puede conducirlo a conseguir información útil 
para el Proceso de Extinción de Dominio. Si en el 
lapso de un (1) año no se obtuviere resultado alguno, 
se cancelará la orden de vigilancia, sin perjuicio de 
que vuelva a expedirse, si surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cual-
quier medio que la técnica aconseje. En consecuen-

general, realizar todas las actividades relacionadas 
que permitan recaudar información relevante para el 
trámite de Extinción de Dominio, cuidando de no 
afectar la expectativa razonable de la intimidad de 
terceros.

Artículo 166. 
. El Fiscal General de la Nación o su delega-

do podrán ordenar que en desarrollo de la actividad 
investigativa, la Policía Judicial realice búsquedas 
o comparaciones de datos contenidos en bases me-
cánicas, magnéticas u otras similares.

Artículo 167. -

motivos razonablemente fundados para inferir que a 
través de internet u otros medios tecnológicos simi-
lares o equivalentes se ha transmitido información 
útil para el Proceso de Extinción de Dominio, orde-
nará la aprehensión del computador, computadores 
y servidores que pueda haber utilizado, así como los 
disquetes, discos compactos, unidades de almacena-
miento masivo, memorias extraíbles y demás me-
dios de almacenamiento físico, para que expertos en 
informática forense descubran, recojan, analicen y 
custodien la información que recuperen.

La aprehensión de que trata este artículo se li-
mitará exclusivamente al tiempo necesario para la 
captura de la información en él contenida. Inmedia-
tamente se devolverán los equipos incautados.

Artículo 168. -
. Cuando el Fiscal General de la 

Nación o su delegado tuviere motivos razonable-
mente fundados para inferir que los bienes objeto 
del Proceso de Extinción de Dominio pertenecen o 
están relacionados con alguna organización crimi-
nal, ordenará a la Policía Judicial la realización del 

-
tura organizativa, la agresividad de sus integrantes 
y los puntos débiles de la misma. Después, orde-

operación, para que agente o agentes encubiertos la 

investigación que se adelanta, de conformidad con 
lo establecido en el artículo siguiente.

El ejercicio y desarrollo de las actuaciones pre-
vistas en el presente artículo se ajustará a los presu-
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puestos y limitaciones establecidos en los Tratados 

Artículo 169. . Cuando el 
Fiscal General de la Nación o su delegado tengan 
motivos razonablemente fundados para inferir que 
los bienes objeto del Proceso de Extinción de Do-
minio pertenecen o están relacionados con alguna 
organización criminal podrán ordenar la utilización 
de agentes encubiertos, siempre que resulte indis-
pensable para el éxito del proceso. En desarrollo de 
esta facultad especial podrá disponerse que uno o 
varios funcionarios de la Policía Judicial o, incluso 
particulares, puedan actuar en esta condición y rea-
lizar actos extrapenales con trascendencia jurídica. 
En consecuencia, dichos agentes estarán facultados 

-
gaciones, ingresar y participar en reuniones de la or-
ganización criminal y, si fuere necesario, adelantar 
transacciones con sus miembros. Igualmente, si el 
agente encubierto encuentra que en los lugares don-

este disponga el desarrollo de una operación espe-
cial, por parte de la Policía Judicial, con miras a que 
se recoja la información y los elementos materiales 
probatorios hallados.

Así mismo, podrá disponerse que actúe como 

de la organización criminal, para los efectos de la 
búsqueda y obtención de información relevante y de 
elementos materiales probatorios.

En todo caso, el uso de agentes encubiertos no 
podrá extenderse por un período superior a un (1) 
año, prorrogable por un (1) año más mediante debi-

hubiere obtenido ningún resultado, esta se cancelará.
Cuando la orden de utilización de agentes en-

autorización previa de la Dirección Nacional de 
Fiscalías.

CAPÍTULO III
Prueba testimonial

Artículo 170. . Toda 
persona está en la obligación de rendir bajo juramen-
to, el testimonio que se le solicita en la actuación 
procesal, salvo las excepciones constitucionales y 
legales. Al testigo menor de doce (12) años no se 
le recibirá juramento y en la diligencia deberá estar 
asistido, por su representante legal o por un pariente 
mayor de edad a quien se le tomará juramento acer-
ca de la reserva de la diligencia.

Artículo 171. . 
Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo 
o contra su cónyuge, compañera o compañero per-
manente o parientes dentro del cuarto grado de con-

Artículo 172. . 
No están obligados a declarar sobre aquello que se 

1. Los ministros de cualquier culto admitido en 
la República.

2. Los abogados.

3. Cualquier otra persona que por disposición le-
gal pueda o deba guardar secreto.

Artículo 173. . 
Toda autoridad a quien corresponda tomar juramen-
to, amonestará previamente a quien debe prestarlo 
acerca de la importancia moral y legal del acto y las 
sanciones penales establecidas contra los que de-
claren falsamente o incumplan lo prometido, para 
lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto 
seguido se tomará el juramento.

Artículo 174. . 
Si el testigo estuviere físicamente impedido para 
concurrir al despacho del funcionario, será interro-
gado en el lugar en que se encuentre.

Artículo 175. -
da. El Presidente de la República, el Vicepresiden-
te de la República, los ministros del despacho, los 
senadores y representantes a la Cámara, los magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 
Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo 
Superior de la Judicatura y miembros del Consejo 

la Nación, el Procurador y Viceprocurador General 
de la Nación, el Defensor del Pueblo, el Contralor 
General de la República, el Registrador Nacional del 
Estado Civil, los directores de departamentos admi-
nistrativos, el Contador General de la Nación, el ge-
rente y los miembros de la junta directiva del Banco 
de la República, los magistrados de los tribunales, 
los gobernadores de departamento, cardenales, obis-
pos, o ministros de igual jerarquía que pertenezcan 
a otras religiones, jueces de la República, el Alcalde 
Mayor de Santa Fe de Bogotá, los generales en servi-
cio activo, los agentes diplomáticos y consulares de 
Colombia en el exterior, rendirán su testimonio por 

de manera sucinta los hechos objeto de declaración.
-

cho de origen dentro de los ocho (8) días siguientes 
a la recepción del cuestionario.

Quien se abstenga de rendir el testimonio a que 
está obligado o lo demore, incurrirá en falta por 
incumplimiento a sus deberes. El funcionario que 

conocimiento de la autoridad encargada de juzgar al 
renuente.

-
ciable.

Artículo 176. -
co. Cuando se requiera testimonio de un ministro o 
agente diplomático de Nación extranjera acreditado 
en Colombia o de una persona de su comitiva o fami-
lia, o de un funcionario que represente la misión de 
un organismo internacional, se le remitirá al emba-
jador o agente, por conducto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, nota suplicatoria con cuestionario 
y copia de lo pertinente para que, si él tiene a bien, 

declarar en la misma forma a la persona solicitada.
Artículo 177. . Los 

testigos serán interrogados separadamente, de tal 
manera que no puedan saber, ni escuchar las decla-
raciones de otros testigos.
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Artículo 178.  Los tes-
timonios serán recogidos y conservados por el me-
dio más idóneo, de tal manera que facilite su examen 
cuantas veces sea necesario.

Artículo 179. . La re-
cepción del testimonio se sujetará a las siguientes 
reglas:

-
rio le tomará el juramento y le advertirá sobre las 
excepciones al deber de declarar.

2. A continuación, el funcionario le informará su-
cintamente al testigo acerca de los hechos objeto de 
su declaración y le ordenará que haga un relato de 
cuanto le conste sobre los mismos.

3. Terminado este, procederá el funcionario a 
interrogarlo si lo considera conveniente. Cumplido 
lo anterior, se le permitirá a los sujetos procesales 
interrogar.

4. Se permitirá provocar conceptos del declarante 

sobre la materia.
5. El funcionario podrá interrogar en cualquier 

momento que lo estime necesario. Las respuestas se 
registrarán textualmente. El funcionario deberá re-
querir al testigo para que sus respuestas se limiten 
a los hechos que tengan relación con el objeto de la 
investigación.

Artículo 180. 
. Para apreciar el testimonio, el funciona-

rio tendrá en cuenta los principios de la sana crítica 
y, especialmente, lo relativo a la naturaleza del obje-
to percibido, al estado de sanidad del sentido o senti-
dos por los cuales se tuvo la percepción, las circuns-
tancias de lugar, tiempo y modo en que se percibió, 
a la personalidad del declarante, a la forma como 
hubiere declarado y las singularidades que puedan 
observarse en el testimonio.

Artículo 181. -
. En caso de que el testigo desatienda la citación, 

el funcionario judicial impondrá la sanción y segui-
rá el trámite contemplados para la obstrucción en la 
práctica de la prueba; no obstante ello no lo exime 

-
va fecha para la realización. El funcionario judicial 
podrá ordenar a la Policía la conducción del testigo 
renuente.

CAPÍTULO IV
Confesión

Artículo 182. . La confesión deberá re-
unir los siguientes requisitos:

1. Que sea hecha ante funcionario judicial.
2. Que la persona esté asistida por defensor.
3. Que la persona haya sido informada del dere-

cho a no declarar contra sí misma.
4. Que se haga en forma consciente y libre.
Artículo 183. . Si se produjere la con-

fesión, el funcionario competente practicará las dili-
gencias pertinentes para determinar la veracidad de 
la misma.

Artículo 184. . Para 
apreciar cualquier clase de confesión y determinar 
su mérito probatorio, el funcionario judicial tendrá 

en cuenta las reglas de la sana crítica y los criterios 
para apreciar el testimonio.

Artículo 185. . 
Cuando el Fiscal General de la Nación o su delegado 
reciban declaración a un afectado durante la fase ini-

de sus bienes se encuentra en una de las causales 
de Extinción de Dominio, el funcionario ordenará la 
ruptura de la unidad procesal, proferirá resolución 

remitirá inmediatamente al juez junto con la copia 
de la confesión, para que este siga el procedimiento 
abreviado de Extinción de Dominio.

CAPÍTULO V
Prueba documental

Artículo 186. . Los documentos se apor-
tarán al proceso en original o copia auténtica. En 
caso de no ser posible, se reconocerán en inspec-
ción, dentro de la cual se obtendrá copia. Si fuere 
indispensable, se tomará el original y se dejará copia 
auténtica.

Artículo 187. -
. Salvo las excepciones legales, quien tenga en su 

poder documentos que se requieran en un Proceso 
de Extinción de Dominio tiene la obligación de en-
tregarlos o permitir su conocimiento al funcionario 
que lo solicite.

Cuando se trate de persona jurídica, la orden de 

legal en quien recaerá la obligación de remitir aque-
llos que se encuentren en su poder y que conforme 
a la ley esta tenga la obligación de conservar. La in-
formación deberá entregarse en un término máximo 
de diez (10) días, y su incumplimiento acarreará las 
sanciones previstas.

El funcionario aprehenderá los documentos cuya 
entrega o conocimiento le fuere negado e impondrá 
las sanciones que corresponda.

No están sujetos a las sanciones previstas en el 
inciso anterior, las personas exentas del deber de de-
nunciar o declarar.

Artículo 188. Se presu-
men auténticos los documentos cuando el sujeto 

inconformidad con los hechos o las cosas que ex-
presan.

CAPÍTULO V
Prueba pericial

Artículo 189. . Cuando se requiera la 

el funcionario judicial decretará la prueba pericial 
-

rán nuevo juramento ni posesión para ejercer su 
actividad.

Artículo 190. El 
perito designado por nombramiento especial tomará 
posesión del cargo prestando juramento y explicará 
la experiencia que tiene para rendir el dictamen. En 
todos los casos demostrará su idoneidad acreditando 

-
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Artículo 191. Los 
peritos están impedidos y son recusables por las 
mismas causas que los funcionarios judiciales.

Del impedimento o recusación conocerá el fun-
cionario que haya dispuesto la prueba y resolverá 
de plano.

Artículo 192. . El funcionario judi-
cial, en la providencia que decrete la práctica de la 
prueba pericial, deberá precisar el tipo de estudio so-
licitado y el propósito del mismo. De igual forma in-
corporará el cuestionario que debe ser absuelto por 
el perito, el cual incluirá las preguntas presentadas 

-
dere pertinentes.

Artículo 193. . En el desempeño de sus 
funciones, el perito debe examinar los elementos 
materia de prueba, dentro del contexto de cada caso. 
Para ello el funcionario judicial y el investigador 
aportarán la información necesaria y oportuna. El 
dictamen debe ser claro, preciso y deberá contener:

1. La descripción del objeto de la pericia.
2. La relación y la descripción de los objetos o 

documentos sobre los cuales recae el estudio.
3. La descripción de los instrumentos técnicos 

utilizados para el estudio.
4. La descripción de los procedimientos, exáme-

nes, experimentos o pruebas llevados a cabo.
5. La explicación de los argumentos, fundamen-

-
tica a los procedimientos, exámenes, experimentos o 
pruebas llevados a cabo.

6. La exposición clara y completa de las conclu-
siones obtenidas.

Artículo 194. 
Además de lo previsto en los artículos precedentes, 
en la práctica de la prueba pericial deberán seguirse 
las siguientes reglas:

1. El perito deberá, directamente o con apoyo del 
-

tular, custodiar y documentar la evidencia que resul-
te derivada de su actuación y dar informe de ello al 
funcionario judicial.

2. Cuando se designen varios peritos, todos ellos 
conjuntamente practicarán las diligencias y harán 
los estudios o investigaciones pertinentes para emi-
tir el dictamen.

3. Cuando hubiere discrepancia entre los peritos, 
cada uno rendirá su dictamen por separado.

4. En todos los casos, a los peritos se les advertirá 
sobre la prohibición absoluta de emitir en el dicta-
men cualquier juicio u opinión sobre la procedencia 
o improcedencia de la extinción del derecho de do-
minio.

Artículo 195. Cuan-
do el funcionario judicial reciba el dictamen, proce-
derá en la siguiente forma:

-
lados en este código. En caso contrario ordenará 
que el perito lo elabore cumpliendo con ellos. No se 
admitirá como dictamen la simple expresión de las 
conclusiones.

2. Si cumple con los requisitos indicados, se co-
rrerá traslado a los sujetos procesales por el término 

de cinco (5) días. Este término podrá ser prorrogado 
por un término razonable, previa solicitud fundada 
de parte, cuando a juicio del funcionario judicial la 
complejidad del dictamen lo amerite.

3. Dentro de este mismo término, los sujetos 
procesales podrán controvertir un dictamen pericial 
presentando otro que desvirtúe la validez técnica, 

en el primero.
4. Cuando lo estime necesario el juez podrá or-

el dictamen sea aclarado o adicionado. Los sujetos 
procesales podrán presentar dictámenes adicionales 
para controvertir las adiciones o aclaraciones hechas 
al primero.

5. El funcionario judicial valorará críticamente 
todos los dictámenes periciales que se alleguen al 
proceso en conjunto con las demás pruebas recolec-

CAPÍTULO VI
Inspección judicial

Artículo 196. . Mediante la inspec-
ción se comprobará el estado de las cosas, lugares, 
los rastros y otros efectos materiales que fueran de 

Dominio. La práctica de la inspección será registra-
da documentalmente mediante la elaboración de un 
acta que describirá detalladamente lo ocurrido, y en 
la que se consignarán las manifestaciones que hagan 
las personas que intervengan en la diligencia. De 
contar con los medios técnicos necesarios, en lugar 
del acta podrá hacerse un registro audiovisual.

Los elementos probatorios encontrados en desa-
-

ran, rotularán, transportarán y conservarán teniendo 
en cuenta los procedimientos de cadena de custodia.

Artículo 197. . La inspección se de-
cretará por medio de providencia que exprese con 
claridad los puntos materia de la diligencia, el lugar, 
la fecha y la hora. Cuando fuere necesario, el fun-
cionario judicial designará perito en la misma provi-
dencia, o en el momento de realizarla. Sin embargo, 

podrá ampliar en el momento de la diligencia los 
puntos que han de ser objeto de la inspección.

Artículo 198. Para mayor 
-

te del funcionario judicial las operaciones técnicas 
-

Dominio.
TÍTULO VI

COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Artículo 199. Las re-

glas contenidas en la presente ley serán aplicables 
en la atención, ofrecimiento u obtención de coope-
ración judicial internacional en los temas de inves-

recuperación de activos, Extinción de Dominio o 
cualquier otro instituto jurídico semejante.

Así mismo, la presente acción será considerada 
como instrumento idóneo para dar cumplimiento a 
las demás obligaciones contenidas en los convenios 
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y tratados de cooperación judicial internacional sus-

tema de persecución de bienes vinculados con acti-
vidades delictivas.

Artículo 200. -

Acción de Extinción de Dominio el Fiscal General 
de la Nación o su delegado podrá acudir a todas las 
formas de cooperación judicial, policial o adminis-
trativa que se consideren necesarias, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en los convenios, 

-
dos por el Estado colombiano, o en virtud de cual-
quier otro instrumento de cooperación internacional 
suscrito por cualquier autoridad de orden Nacional 
o que se propicie en virtud de redes de cooperación 
entre autoridades homologas de distintos Estados.

Artículo 201. -
rior. La Fiscalía General de la Nación deberá hacer 
uso de todos los mecanismos de asistencia judicial o 
cooperación internacional previstos en las conven-

por Colombia, con el propósito de garantizar el éxito 
de la persecución de activos ilícitos en el extranjero 

Adicionalmente podrá contratar con cargo al 
FRISCO los servicios de profesionales residentes en 
el exterior que gocen de conocimiento, experiencia 
y buena reputación para que inicien, adelanten y lle-
ven hasta su culminación cualquier procedimiento o 
trámite que se requiera ante las autoridades de otro 

-
guramiento de los bienes que pueden ser objeto de 
Extinción de Dominio por parte de los jueces co-
lombianos.

El Gobierno reglamentará el régimen de honora-
rios máximos que podrá cancelarse a los profesio-
nales que presente ese servicio, así como los requi-
sitos y procedimientos para su contratación, la que 
en todo caso deberá llevarse a cabo de manera que 
se garantice la pluralidad de oferentes, la selección 
objetiva de los contratistas y todos los demás prin-
cipios rectores que rigen la contratación pública en 
Colombia.

Artículo 202. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Fiscal General de la Nación o su delegado podrán 
trasladarse fuera del país, previa autorización del 

adelantar diligencias judiciales o de investigación 
que resulten necesarias dentro de los procesos de 
Extinción de Dominio, o en su defecto, podrá comi-
sionar con amplias facultades a la autoridad consu-
lar acreditada ante el Estado respectivo.

Artículo 203. El Fiscal 
General de la Nación o su delegado podrán realizar 
ofrecimientos voluntarios y espontáneos de pruebas 
a autoridades judiciales de otros Estados, en aque-
llos eventos donde se considere que los elementos 
de prueba obtenidos dentro de un trámite de Extin-
ción de Dominio podrían sustentar una pretensión 
de similar naturaleza en otro Estado o ser de utilidad 
dentro de una investigación de carácter penal.

Artículo 204. -

judicial internacional en materia de bienes ilícitos 

pretendidos por otros Estados y que se encuentre en 
el territorio nacional, el Fiscal General de la Nación 
o su delegado podrá adoptar medidas cautelares so-
bre bienes o disponer los actos de investigación que 
sean requeridos, para lo cual la solicitud de asisten-
cia judicial internacional se tendrá como motivación 

órdenes.
El requerimiento de la autoridad extranjera se 

ejecutará en el menor tiempo posible, aun cuando 
en ella se requiera la observancia de requisitos o 
procedimientos no contemplados en el ordenamien-
to jurídico colombiano, siempre y cuando estos no 
estén en contravía de los derechos y garantías funda-
mentales o de las excepciones contempladas en los 
instrumentos de cooperación judicial internacional 
que se invoquen para tal efecto.

Artículo 205. 
Tendrán valor 

en Colombia las sentencias de comiso, Extinción de 
Dominio o de institutos jurídicos similares proferi-
das por tribunales extranjeros sobre bienes que se 
encuentre en el territorio nacional y que sean preten-
didos por vía de cooperación judicial internacional.

Su ejecución se sujetará a lo dispuesto en los tra-
tados, convenios o acuerdos internacionales suscri-

-
sencia de estos a ofrecimiento de reciprocidad. Para 
tal efecto, se dispondrá que tratándose de bienes 
muebles, distintos al dinero en efectivo, el Estado 
requirente podrá optar por recibir el respectivo bien 
o el valor en efectivo que se obtenga como producto 
del remate que realice la autoridad encargada de su 
administración. Tratándose de bienes inmuebles, los 
mismos serán objeto de remate y su producto, será 
entregado al Estado requirente en dinero en efectivo.

Artículo 206. -
-

Las órdenes de decomi-
so, sentencias de Extinción de Dominio o decisiones 
equivalentes proferidas por autoridades judiciales de 
otros países que se encuentren debidamente ejecuto-
riadas, podrán ser incorporadas al Proceso de Extin-
ción de Dominio sin necesidad de exequátur.

Artículo 207. 
 Para que una 

orden de decomiso, sentencia de Extinción de Do-
minio o decisión equivalente de las referidas en el 
artículo anterior pueda ser ejecutada en Colombia 
se requiere:

1. Que no se oponga a la Constitución Política de 
Colombia.

la ley del país de origen, y se presente según lo pre-
visto en los convenios y tratados internacionales.

-
dad que emitió la orden de decomiso, sentencia de 
Extinción de Dominio o decisión equivalente es una 
autoridad judicial, y que tiene jurisdicción y compe-
tencia para hacerlo conforme a su derecho interno.

4. Que en Colombia no exista Proceso de Extin-
ción de Dominio en curso, ni sentencia de Extinción 
de Dominio ejecutoriada de jueces nacionales sobre 
los mismos bienes.
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5. Que a falta de tratados públicos, el Estado re-
quirente ofrezca reciprocidad en casos análogos.

Artículo 208. Para 
la ejecución de una orden de decomiso, sentencia de 
Extinción de Dominio o decisión equivalente emiti-
da por una autoridad judicial extranjera, se adelanta-
rá el siguiente procedimiento:

1. Las autoridades extranjeras del Estado requi-
rente deberán entregar formalmente a la Fiscalía 
General de la Nación la orden de decomiso, senten-
cia de Extinción de Dominio o decisión equivalente 
emitida por una autoridad judicial de su país, junto 
con la solicitud formal de que sea ejecutada. La de-
cisión y la solicitud formal podrán remitirse por la 
vía diplomática o directamente ante la Fiscalía Ge-
neral de la Nación.

2. La Fiscalía General de la Nación recibirá la 
decisión y la solicitud formal de ejecución, y pro-
cederá a recolectar todos los medios de prueba que 
sean necesarios para:

potenciales de la Extinción de Dominio sobre los 
bienes.

-
do actual de los bienes.

c) Establecer la posible existencia de terceros de 

Para recolectar esas pruebas la Fiscalía dispondrá 
de un plazo máximo de veinte (20) días.

3. Vencido el plazo anterior, la Fiscalía General 
de la Nación remitirá la actuación a la Sala de Casa-
ción Penal de la Corte Suprema de Justicia.

4. Si el único afectado es la persona contra quien 
la autoridad extranjera emitió la orden de decomi-
so, sentencia de Extinción de Dominio o decisión 
equivalente, entonces la Corte Suprema de Justicia 
procederá inmediatamente a estudiar si la sentencia 
es ejecutable de acuerdo con los tratados internacio-
nales o con las disposiciones de este capítulo, y re-
solverá de plano.

5. Si el afectado es una persona distinta del sujeto 
contra quien la autoridad extranjera emitió la orden 
de decomiso, sentencia de Extinción de Dominio 
o decisión equivalente, entonces la Corte Suprema 

trámite de exequátor, conforme a las reglas de no-

procedimiento seguirá si se determina que hay otras 
terceras personas que son titulares actuales de otros 
derechos reales adicionales sobre esos bienes.

dejará el expediente a disposición de esas personas 
por el término de ocho (8) días, para que si lo de-
sean presenten oposición a la solicitud de ejecución 
de la orden de decomiso, sentencia de Extinción de 
Dominio o decisión equivalente emitida por una au-
toridad extranjera. A tal efecto, sólo podrán aportar 
o solicitar las pruebas que sean pertinentes y condu-
centes en relación con el cumplimiento de los requi-
sitos para ejecución de una sentencia extranjera en 
Colombia, o para demostrar su condición de tercero 
de buena fe exenta de culpa. En caso de considerarlo 
necesario la Corte Suprema podrá ordenar pruebas, 
las cuales deberán practicarse dentro de los veinte 
(20) días siguientes.

Practicadas las pruebas, la Corte Suprema decla-
rará cerrado el trámite y procederá a emitir senten-
cia, contra la cual no procederá recurso alguno.

Suprema enviará la actuación a los jueces de Extin-
ción de Dominio para su ejecución.

Artículo 209. En la eje-
cución de la orden de decomiso, sentencia de Extin-
ción de Dominio o decisión equivalente se aplicarán 
los tratados internacionales correspondientes y espe-
cialmente los acuerdos a que llegue la República de 
Colombia con otros países en materia de la distribu-
ción o repartición de bienes.

No se hará nuevo juzgamiento en Colombia.
Artículo 210. 

En atención a los principios de proporcionalidad 
y reciprocidad, el Estado podrá compartir bienes 
que sean objeto de sentencia definitiva proferida 
por autoridad nacional o extranjera, cuando estos 
sean el producto de la cooperación judicial inter-
nacional reciproca en virtud de tratados, conve-
nios o acuerdos suscritos, aprobados y ratificados 
por Colombia.

Los términos en que se ha de realizar la distri-
bución de los bienes y las cargas o costos de su 
administración, serán atendidos de acuerdo con 
lo dispuesto en los respectivos instrumentos in-
ternacionales que sustentaron la cooperación ju-
dicial internacional y, en el evento de no contar 
con regulación sobre estos aspectos, se procederá 
a suscribir un memorándum de entendimiento con 
el Estado cooperante.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 211. La Sala Ad-
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
creará las salas de Extinción de Dominio que se re-

las disposiciones del presente Código, asegurándose 
que como mínimo se creen salas en los tribunales de 
distrito judicial de Bogotá, Medellín, Cali, Barran-
quilla, y Cúcuta.

Así mismo, la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura creará los juzgados espe-
cializados en Extinción de Dominio que considere 

de las disposiciones de este código, conforme a las 
siguientes reglas:

1. En el distrito judicial de Bogotá, Medellín, 
Cali, Barranquilla, y Cúcuta se crearán al menos 
cinco (5) juzgados especializados en Extinción de 
Dominio.

2. En los distritos judiciales de Antioquia, Cundi-
namarca, Ibagué, Bucaramanga, Tunja, Villavicen-
cio, Neiva, Manizales, Pasto, y Florencia se crearán 
como mínimo dos (2) juzgados Especializados en 
Extinción de Dominio.

3. En los distritos de Cartagena, Armenia, Cúcu-
ta, Pereira, Montería, Quibdó, Pamplona, Riohacha, 
Santa Marta, Sincelejo, Popayán y Valledupar se 
creará como mínimo un (1) juzgado especializado 
en Extinción de Dominio.

El Consejo Superior de la Judicatura y el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público reglamentarán 
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y dispondrán lo necesario para determinar la com-
posición y competencias de las salas y los juzgados 
especializados en Extinción de Dominio.

Artículo 212.  Modifíque-
se la planta de personal de la Fiscalía General de 
la Nación, mediante la creación y puesta en fun-
cionamiento de al menos cincuenta (50) despachos 
adicionales de Fiscalías Especializadas para la Ex-
tinción de Dominio, con igual número de cargos de 

criminalísticos de distintos grados. En todo caso, la 
Fiscalía General de la Nación podrá adelantar los es-

la creación de un número de cargos superior al pre-
visto en esta norma.

El Fiscal General de la Nación dispondrá la or-
ganización y distribución nacional de los despachos 
creados mediante la presente ley, atendiendo a crite-

-
tración de justicia.

Artículo 213. Los proce-
sos en que se haya proferido resolución de inicio con 
fundamento en las causales que estaban previstas en 
los numerales 1 al 7 de la Ley 793 de 2002, antes 
de la expedición de la Ley 1453 de 2011, seguirán 
rigiéndose por dichas disposiciones.

De igual forma, los procesos en que se haya pro-
ferido resolución de inicio con fundamento en las 
causales que estaban previstas en el artículo 72 de 
la Ley 1453 de 2011, seguirán rigiéndose por dichas 
disposiciones.

Artículo 214. . Esta ley entrará a regir 
seis (6) meses después de la fecha de su promulga-
ción, deroga expresamente la Ley 793 de 2002 y to-

materia de Extinción de Dominio, así como también 
todas las leyes que sean contrarias o incompatibles 
con las disposiciones de este código.
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